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MANUAL DE CONVIVENCIA INTERNA AÑO ESCOLAR 2017 
 

I. PRINCIPIOS QUE SUSTENTAN SU FILOSOFÍA EDUCATIVA 
El Colegio De La Inmaculada  Concepción de San Bernardo particular subvencionado de 
financiamiento compartido,  es  una institución confesional Católica cuyo quehacer pedagógico se  
sustenta en los principios cristianos que se fundamenta en la espiritualidad de  la Congregación de 
las Religiosas Hermanas de la Caridad Cristiana, hijas de la Bienaventurada Virgen María de la 
Inmaculada Concepción y sus colaboradores, proyectándolos en la misión educativa, legado de la 
fundadora Paulina Von Mallinckrodt, adaptado a las exigencias actuales. 
Desde esta Misión Cristiana Católica, deseamos “Formar jóvenes con una sólida preparación 
académica y valórica, mediante una educación humanista y cristiana, inspirada en el legado de 
Madre Paulina de “servir a los demás” y basada en un proceso de enseñanza y de aprendizaje 
que promueva el desarrollo de competencias, habilidades y actitudes, que les permita aportar, 
como personas y ciudadanos, a la sociedad, al mundo laboral y a la iglesia de acuerdo a los 
nuevos  desafíos”. 
Este compromiso cristiano nos impulsa a velar para que en cada vivencia al interior de nuestro 
Establecimiento contribuya no sólo a  la formación socio-afectiva e intelectual de cada alumno y 
alumna, sino también a crear un clima de sana convivencia escolar donde se privilegia la 
formación de valores, y donde la interrelación entre los alumnos y alumnas con cada miembro de 
la Comunidad Escolar sea clara, justa, responsable y respetuosa, fomentando con ello la 
valoración de los Derechos Humanos y la promoción de la Paz. 
Por todo lo anterior, se hace necesario establecer un Manual de Convivencia Interna  que 
responda a las necesidades y características propias del Colegio. 

 
II. DE LOS DERECHOS Y/O DEBERES DE LOS ALUMNOS Y ALUMNAS 

Al matricularse en el Colegio De La Inmaculada  Concepción de San Bernardo, todos los 
estudiantes tienen derecho a: 

Art. 1 Ser  respetado en su individualidad, dignidad, intimidad, diferencia étnica, religiosa  e 
ideológica,  sin  que   por ello, en su  práctica, perjudiquen  el  bien  común o vayan  en  
contra  de los valores que el colegio promueve. 

Art. 2 Conocer el Proyecto Educativo del colegio, Manual de Convivencia Interna  y Manual 
de Evaluación. 

Art. 3 Recibir la formación humanista- cristiana – católica en conformidad al Proyecto 
Educativo del colegio. 

Art. 4 Recibir un trato cordial, respetuoso  y justo de toda la Comunidad Educativa. 

Art. 5 Disfrutar de un ambiente de estudio armónico y de sana convivencia que favorezca la 
integridad física y psicológica. 

Art. 6 Participar activa y responsablemente en las Actividades Curriculares de Libre Elección 
ofrecidas por el colegio. 

Art. 7 Canalizar sus inquietudes a través del  Profesor  Jefe, quién  orientará  los  pasos a  
seguir, según  corresponda:   Profesor de Asignatura,  Coordinaciones, Orientación, 
sub- Direcciones y Dirección del Colegio. 

Art. 8 Participar  en  todas  las  instancias  de  organización  interna  de  los  alumnos y  
alumnas, (Directivas de curso, Centro de Estudiantes, Consejo Escolar) o cualquiera de 
sus organismos afines  de  acuerdo a normativa vigente. 

Art. 9 Expresar con respeto y responsablemente  su  propia  opinión  y  ser  escuchado(a),  
asumiendo  responsablemente  la consecuencia de sus actos. 

Art. 10 A ser informado oportunamente de las observaciones contenidas en la hoja de vida 
personal. 

 
Al matricularse en el Colegio De La Inmaculada  Concepción de San Bernardo, todos los 
estudiantes tienen los siguientes deberes: 

Art. 11 Conocer, asumir y respetar el Proyecto Educativo y  Manual  de Convivencia Interna, y 
Reglamento de Evaluación y Promoción Escolar. 

Art. 12 Mantener una actitud de respeto en  toda  actividad organizada por el colegio 
(pedagógica, estudiantil,  de formación y religiosa) . 
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Art. 13 Tener una correcta presentación personal y usar el uniforme oficial cuando 
corresponda. 

Art. 14 Comportarse con el debido respeto, dentro y fuera del Establecimiento lo  que 
corresponda a una persona con  los valores del Colegio Inmaculada Concepción, 
fomentando las buenas relaciones humanas, basadas en el amor cristiano que anima 
nuestro Proyecto Educativo. 

Art. 15 Respetar y brindar un trato digno y no discriminatorio a todos los integrantes de la 
Comunidad Escolar. 

Art. 16 Solucionar los conflictos a partir de la práctica del diálogo, el buen trato y la mediación. 

Art.18 Ser honesto en el actuar. 

Art. 19 Asistir diariamente a clases. 

Art.20 Ser puntual en la hora de llegada 

Art. 21 Portar  diariamente  la Agenda Escolar y mantenerla en buenas condiciones con todos 
los antecedentes solicitados. 

Art. 22 Cumplir con la asistencia y  exigencias de las actividades extra curriculares de libre 
elección. 

Art. 23 Traer firmadas oportunamente: las comunicaciones, citaciones, colillas de circulares y 
otros documentos que el Colegio requiera. 

Art. 24 Utilizar un vocabulario adecuado acorde a un clima de sana convivencia. 

Art. 25 
 

Respetar y valorar el trabajo de profesores, estudiantes, administrativos y personal de 
servicio. 

Art. 26 Colaborar activamente en el mantenimiento del aseo y cuidado de todas las 
dependencias del colegio, especialmente de su sala de clases. 

Art. 27 El estudiante solo podrá hacer uso de  grabadoras, cámaras  y/o celulares  para grabar 
o filmar  las actividades al interior  del colegio, con la debida autorización. 

Art. 28 Cuidar los objetos personales de valor: celulares, cámaras fotográficas, iphone, tablet, 
etc.  El colegio no se hace responsable en caso de daño y/o  pérdidas. 

     

III.-        DE LOS DEBERES Y DERECHOS   DE LOS PADRES Y APODERADOS. 
Al Matricular a su hijo(a) en el Colegio De La Inmaculada Concepción de San Bernardo,  los padres 
y apoderados tienen derecho a: 

Art. 1 Recibir  una Educación Católica para sus hijos, conforme al Proyecto Educativo 
Institucional de los Colegios de la Congregación  de la Inmaculada Concepción. 

Art. 2 Recibir y tomar conocimiento  del  Manual de Convivencia Interna y sus Protocolos. 

Art. 3 Ser informado por las instancias correspondientes, sobre: 

¶ Los procesos de aprendizaje, desarrollo personal y social de su hijo(a). 

¶ Las distintas actividades programadas para ser desarrolladas durante el año 
escolar (Reuniones, Misas, Actos Oficiales, etc.) 

¶ Plan de acompañamiento formativo en las instancias requeridas por su hijo(a). 

Art. 4 Recibir sugerencias que orienten el proceso de búsqueda de soluciones ante 
eventuales dificultades pedagógicas, psicosociales y de convivencia que afecten a su 
hijo(a). 

Art. 5 Ser tratado con respeto y consideración por parte de todos los miembros de la 
Comunidad Educativa. 

Art. 6 Participar en  directivas de Cursos,  Centro General de Padres y Apoderados y Consejo 
Escolar de acuerdo a la normativa vigente requerida para cada caso, (Estatutos del 
Centro General de Padres y Apoderados). 

Art. 7 En caso de Cese de Prestaciones de Servicios Educacionales, solicitar  por escrito, la 
revisión de la medida (carta de apelación) a la Dirección del Colegio, en un plazo de 5 
días. 
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Los Padres y Apoderados del Colegio De La Inmaculada Concepción de San Bernardo, asumirán los 
siguientes deberes: 

Art. 8 Conocer,  apoyar y  participar del Proyecto Educativo Institucional. 

Art. 9 Conocer, aceptar y contribuir a dar cumplimiento al Manual de Convivencia Interna, 
Contrato de Prestación de Servicios Educacionales, el Reglamento de Evaluación y 
Promoción Escolar. 

Art.10 Designar a un  apoderado suplente que asuma algunas tareas propias del  Apoderado 
Titular (justificaciones, retiros de alumnos y alumnas, asistencia a reuniones y 
citaciones, etc.) debiendo  quedar registrado en la Ficha de Matrícula y Agenda Escolar. 
Dicho apoderado debe ser mayor de  18 años. 

Art. 11 Matricular a su pupilo(a) en la fecha establecida por el Colegio, de lo contrario la 
matrícula quedará a disposición del establecimiento 

Art. 12 El apoderado deberá velar por la puntualidad de su hijo, al ingreso y retiro del colegio. 

Art. 13 
 

Notificar al profesor jefe todo cambio  de  Apoderado, el cual comunicará a    las 
Coordinaciones respectivas. El colegio se reserva el derecho de solicitar cambio de 
apoderado en casos justificado. 

Art. 14 Mantener una permanente comunicación con el Colegio a través de la Agenda,  y 
entrevistas con  el  profesor  jefe y/o de Asignatura, en horario establecido y 
respetando el conducto regular. 

Art. 15 Garantizar la  asistencia y  participación de sus hijos en  todas  las actividades de 
carácter  obligatorio que promueva  el  colegio, ya sean académicas, religiosas y/o de 
formación. 

Art. 16 Concurrir al colegio cada vez que sea citado, ya sea por algún problemas conductual, de 
rendimiento, recaudación  o salud de su hijo(a), entre otros.  Al no asistir debe justificar 
previamente. 

Art. 17 Asistir a las asambleas,  reuniones oficiales de cursos  y citaciones realizadas por los 
distintos estamentos del Colegio.  
En caso contrario debe justificar con antelación  vía agenda o personalmente al   día 
siguiente de la reunión, durante la jornada de clases. 

Art. 18 Responsabilizarse de la presentación personal de su pupilo(a) en lo que se refiere al 
uniforme.  Mantener las prendas  del  uniforme debidamente identificadas (con el 
nombre del alumno(a). 

Art. 19 Solicitar  atención  médica, dental y/o  tratamientos  en  horarios que,  de preferencia, 
no interfieran con clases sistemáticas, y con  la programación de evaluaciones. 

Art. 20 Revisar  diariamente  la Agenda Escolar,   del  alumno o alumna para su  firma  y 
control. 

Art. 21 Velar  por  el  cumplimiento de la  puntualidad de  su  pupilo(a)  quien debe 
presentarse a lo menos cinco minutos antes del inicio de las actividades escolares. 

Art. 22 Respetar el horario de clases del Colegio. Las consultas a los profesores debe realizarse 
en el día y horario que está fijado por éstos.  

Art. 23 Evitar   llamar por teléfono a los alumnos(as) mientras permanezcan en clases. En el 
caso de presentarse una urgencia deberá hacerlo a través de informaciones.   

Art. 24 Evitar que  su pupilo(a)  traiga  al  colegio objetos  valiosos y elevadas sumas de dinero.  
En caso de no cumplirse esta norma, el colegio no se responsabilizará por pérdidas. 

Art. 25 Supervisar que su hijo(a) haga un correcto uso de los recursos tecnológicos que posea, 
evitando que a través de ellos agreda ofenda, menoscabe su integridad o la de 
cualquier integrante de la Comunidad Educativa. 

Art. 26 Reponer o restituir los  bienes dañados en forma premeditada, o accidental por su 
pupilo(a),  en un plazo que no exceda los 7 días hábiles. 

Art. 27 Cumplir puntualmente con los compromisos financieros del Colegio. 

Art. 28 Aceptar sugerencias y/o exigencias que el colegio le proponga respecto de la búsqueda 
de soluciones ante eventuales dificultades psicosociales (convivencia, tratamiento de 
especialistas, etc.), de su hijo(a), especialmente las exigidas en las cartas de 
compromiso y de condicionalidad  establecidas por el Colegio. 

Art. 29 Responsabilizarse de la continuidad de los tratamientos médicos del alumno o alumna 
presentando informes y estados de avance, al colegio en los plazos estipulados. 

Art. 30 Mantener un trato cordial y de sana convivencia con todos los miembros de la 
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comunidad educativa.  En caso contrario se revisará el acceso al colegio y se solicitará 
cambio de apoderado. 

Art. 31 El apoderado solo podrá hacer uso de  grabadoras, cámaras  y/o celulares  para grabar 
o filmar  las actividades al interior  del colegio, con la debida autorización. 

 

IV.-  NORMAS  FUNDAMENTALES 
A. DE LA PRESENTACION PERSONAL 

Art. 1 La presentación personal es uno de los hábitos que más ayudan en el respeto a sí 
mismo y a los demás, ya que favorece la  relación con los otros y  la identificación con 
la Institución de la que  forma parte. 

Art. 2 El alumno y alumna debe presentarse todos los días con una impecable presentación 
personal y con el uniforme escolar que le corresponda a su uniforme  durante la 
jornada de clases y en las actividades de la tarde. 
 

Art. 3 Cualquier tipo de excepción a la norma el apoderado deberá presentar la solicitud por 
escrito con anticipación. 

Art. 4 El uniforme del Colegio es obligatorio y está compuesto para las alumnas por: 
Á Falda escocesa de acuerdo al modelo oficial, a la cintura, tableada entera. El largo 

de la falda es 5 dedos sobre  la rodilla. 
Á Calza oficial azul marino (usar debajo de la falda) 
Á Polera oficial del colegio manga corta verano, manga larga invierno. 
Á Calcetas y/o pantyes azul marino. 
Á Suéter escote “V” oficial del colegio con insignia bordada. 
Á Pantalón azul marino recto, no pitillo, sin bolsillos posteriores, de casimir o prolene 

(a la cintura). Sólo en temporada de invierno. (del 1 de Mayo al 15 de Septiembre). 
Á Polar o polerón  azul marino con la insignia del colegio, con o sin capuchón,  con 

cierre. 
Á Parka, abrigo o chaquetón azul marino, sin franjas de color. 
Á Zapatos negros tipo colegial. 
Á Delantal escocés desde Pre-Kínder a 6° año Básico, con el nombre de la alumna 

bordado con blanco o azul, en el bolsillo superior. 

Art. 5    El uniforme del Colegio es obligatorio y está compuesto para los alumnos por: 
Á Pantalón gris, modelo tradicional de casimir o prolene a la cintura y de una talla 

adecuada al alumno,  no pitillo sin bolsillos posteriores  tipo parche. 
Á Polera oficial del colegio manga corta verano, manga larga invierno. 
Á Suéter escote “V” oficial del colegio, con insignia bordada. 
Á  Cotona  beige obligatoria desde Pre-Kínder hasta 6º Año de Enseñanza Básica. Con 

el nombre del alumno bordado con blanco o azul en el bolsillo superior. 
Á Zapatos  negros tipo colegial. 
Á Chaqueta azul marino, Parka  o chaquetón azul marino, sin franjas de color. La 

chaqueta no es obligatoria para Educación Parvularia. 
Á Polar o polerón oficial del colegio, azul marino con insignia bordada,  con cierre, 

con o sin capuchón.  
Á Calcetines color gris. 

Art. 6 El uniforme  deportivo para el subsector de Educación Física está compuesto para 
damas y varones por: 
Á Buzo oficial del colegio: pantalón azul marino con insignia  bordada, corte recto, no 

pitillos ni cortados (a la rodilla o como bermuda). 
Á Polera celeste con  azul marino con  insignia bordada, de acuerdo a su talla. 
Á Chaqueta buzo con  capuchón, gris con azul marino,  insignia bordada. 
Á Se  permite el uso de  pantalón de algodón, con insignia del colegio. 
Á No se permite  el uso  de  polerón  azul marino con cierre con o sin capuchón o 

cuello polo cerrado. 

Art. 7 Las damas también deben considerar en su uniforme deportivo: 
Á  Calzas o short  azul marino (con logo),  de uso exclusivo  para la clase de Educación 

Física. 
Á Zapatillas adecuadas para la actividad deportiva escolar, mayoritariamente de color 
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blancas, grises o negras. 
Á Calcetines blancos. 

Art. 8 Los varones también deben considerar en su uniforme deportivo: 
Á Short oficial azul marino (con logo). Sólo se permitirá en clases de Educación Física. 
Á Zapatillas adecuadas para la actividad deportiva escolar, mayoritariamente de color 

blancas, grises o negras. 
Á  Calcetines blancos. 

Art. 9 Los alumnos y alumnas  de 1º Básico a  IV° Medio, deben   presentarse con sus útiles de 
aseo personal a cada clase de educación física (toalla, jabón, hawaianas etc.) y una 
polera celeste oficial de recambio. 

Art. 10 Los alumnos y alumnas de Pre-kínder a 6° de Enseñanza Básica, deben asistir al colegio 
con buzo los días que tengan la asignatura de Educación Física, como también los días 
que participen de Talleres Deportivos en la jornada de la tarde. 

Art. 11 Los alumnos y alumnas de 7° a IV medio  pueden asistir al colegio con buzo, los días 
que tengan la asignatura de Educación Física. 

Art. 12 Todos los alumnos y alumnas no deben presentarse con buzo, cuando no corresponde, 
por horario  o actividad. 

Art. 13 En todos los actos oficiales o celebraciones importantes (avisadas con anticipación) los 
alumnos deberán presentarse  con el uniforme oficial del colegio. En caso de tener 
Educación Física el mismo día de 7° básico a IV° medio debe traer uniforme deportivo 
para cambiarse, quedando excluidos de esta condición los alumnos de educación 
parvularia. 

Art. 14 El uniforme para actos oficiales para las alumnas será: Falda  escocesa, blusa  blanca, 
corbata  oficial, bolero,  calcetas azul marino y zapatos negros tipo colegial. En época 
invernal se autorizará informadamente el suéter del colegio. 

Art. 15 El uniforme para actos oficiales para los alumnos será: Pantalón gris, chaqueta azul 
marino, camisa blanca, corbata  oficial del colegio  y suéter  oficial  del colegio, zapatos  
negros tipo colegial y calcetines color gris. 

Art. 16 En el uso del uniforme las damas deberán aplicar las siguientes consideraciones de 
presentación: 
Á Todos los accesorios de abrigo deben ser de color azul marino o blanco (bufandas, 

guantes, gorros, cuellos). 
Á Los accesorios para el cabello deben ser de color azul marino o blanco. (sólo 

pinches, cintillos, coles). 
Á Se podrán usar aros pequeños, blancos o metálicos (sólo uno en cada lóbulo 

inferior de la oreja), como también usar anillos sencillos y sólo una cadena con 
medalla o cruz. 

 

Art. 17 En el uso del uniforme los varones deberán aplicar las siguientes consideraciones de 
presentación personal: 
Á Pelo corto regular, tipo colegial (sobre el cuello de la camisa o polera, sin cortes a 

la moda, colas traseras o rapados); bien rasurados (sin barba, ni bigotes, ni 
patillas o chasquilla  larga). 

Art. 18 En el uso del uniforme no está permitido  para los alumnos  y alumnas el uso de: 
Á Polerón tipo canguro  ni  cerrado tipo polo. 
Á Zapatos tipo zapatillas. 
Á Maquillaje  y uñas pintadas. Solo se permite un brillo natural. 
Á Expansiones,  piercing  y aros en la nariz, cejas, interior de la boca, labios, lóbulo de 

la oreja, mentón, etc. 
Á Las joyas y accesorios (pulsera-collares) llamativas y de colores. 
Á Cabellos teñidos, reflejos o mechones de colores. 
Á Cortes de pelo de fantasía,  según moda, Ej. Cabezas  rapadas  total o parcialmente, 

mohicanos, etc. 
Á Tatuajes visibles. 
Á  Peinados con accesorios y/o  trenzas con accesorios de colores. 
Á El uso de barba, bigotes, patillas y chasquilla larga. 

Art. 19 Los alumno/as de IVº Medios, no podrán utilizar sus polerones de promoción en 
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ningún tipo de ceremonia oficial. 

Art. 20 El   polerón de promoción de los IV° Medios será usado sólo a partir  del  año escolar   
que les corresponde  como cuarto medio. 

Art. 21 Se aplica el siguiente  procedimiento de actuación frente al incumplimiento en la 
presentación personal. 
Paso 1: Se  conversa con el estudiante sobre   el incumplimiento  en su presentación 
personal, solicitando que cumpla con lo que dicta  nuestro Manual de Convivencia.  
Paso 2: Si el estudiante persiste  en esta conducta se  cita en coordinación de 
Convivencia Escolar dejando un registro de   la amonestación  verbal en una hoja de 
entrevista, solicitando mejorar su presentación. 
Paso 3: Se le informa al profesor jefe del incumplimiento del estudiante frente al 
reglamento interno y se deja consignado en la hoja de vida del estudiante. 
Paso 4: Profesor jefe y/o Convivencia Escolar citan al apoderado para mostrar las 
evidencias del incumplimiento del estudiante. 
Solicitando cumplimiento, supervisión y reflexión de parte de la familia, quedando 
registrado compromiso adquirido. 
Dependiendo de la etapa evolutiva del estudiante se solicita  la participación y 
compromiso del estudiante. 
Se informa al  apoderado  que de persistir esta situación se  aplicará  un acto 
reparatorio consensuado entre el apoderado y convivencia escolar, de 5°básico a IV 
medio. 
Paso 5: Convivencia Escolar y/o profesor jefe cita al apoderado para informarle el  no 
cumplimiento  de lo solicitado, siendo derivado a la resolución del Consejo de 
Profesores. 
Paso 6: El Consejo de Profesores  basado en las evidencias   y seguimiento que se ha 
efectuado con el estudiante, acuerda  si  Felicita, Reconoce  y / o Amonesta  al alumno 
pasando a carta de compromiso. 
Paso 7: El  profesor jefe   cita a entrevista al  apoderado para informar decisión del 
consejo en relación a su hijo y/o hija   (Mes de mayo y octubre). 

 
B. DE LA AGENDA 

Art. 1 La Agenda Escolar es el documento oficial y obligatorio que HACE NEXO DIARIO ENTRE 
EL ESTABLECIMIENTO Y  EL (LA)  APODERADO(A).       
El  alumno  y  la alumna  deben  llevarla  en  forma permanente, mantenerla ordenada, 
limpia y bien presentada. La Agenda escolar debe corresponder al año en curso 
(deberá ser adquirida durante el mes de marzo y será supervisada por el profesor jefe 
y las respectivas inspectoras). 

Art.  2 Debe completar datos personales del  alumno y la alumna, apoderado(a)   titular  y del 
apoderado suplente. La  firma del  apoderado debe corresponder a  la  de  su  cédula 
de identidad. Actualizar datos  si  se presenta la situación. 

Art. 3 Debe presentar la agenda con la foto del alumno y la alumna actualizada. 

Art. 4  Debe dejar consignado en la  agenda  enfermedades o afecciones importantes,   
seguro médico y teléfonos en caso de emergencia. 

Art. 5 En caso de pérdida o extravío de la agenda debe ser repuesta en forma inmediata. 

 
C. CUMPLIMIENTO DE HORARIO 

Art. 1 Horario de Clases: 
De Lunes a Viernes de:   
Á 08:00  a  14:30 hrs. 1º Básico a IV Medio. 
Á 08:00  a  12:30 hrs. Kínder 
Á 13:45 a   18:15 hrs.    Pre- Kínder 

Art. 2 El alumno y alumna debe ser  puntual  al  inicio de  cada  hora  de clases. 

Art. 3 Todo  atraso del  alumno o  alumna  a la 1º hora de clases, quedará  registrado en  su  
agenda,  los  que   serán acumulativos durante el año escolar. 

Art. 4 
 

Se aplicará el siguiente procedimiento  para controlar los atrasos a la primera hora de 
clases: 
Pasos 1: Con 5 atrasos se informa  al  apoderado a  través de  la agenda  escolar,  indicando  
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que se    aplicará la sanción correspondiente a partir del sexto atraso. 
Pasos 2: Con 6 atrasos de 5° básico a IV° medio se  informa al apoderado sobre  la 
aplicación de  acto reparatorio  que se realizará el último sábado de cada mes a las 8:00 
hrs. En el caso de los alumnos de Pre-Kínder a 4° básico se cita al apoderado para firmar 
Carta de Mejora. 
Paso 3: Con 12 atrasos  de Pre-Kínder a IV° medio se aplica  suspensión por un día de 
clases,  y  se cita   apoderado para firmar Carta de Compromiso. 
Paso 4: Con 18 atrasos desde  5° básico a IV° medio se informa al apoderado vía agenda 
sobre  la aplicación de  acto reparatorio  que se realizará el último sábado de cada mes a 
las 8:00 hrs. En el caso de los alumnos de kínder a 4° básico el acto reparatorio se realizará 
previo acuerdo un día de semana a las 8:00 en compañía de su apoderado, siendo de 
carácter formativo en el curso de su hijo. En el caso de los alumnos de Pre-Kínder se 
realizará el acto reparatorio descrito anteriormente a las 14:00 hrs. 
Paso 5: Con 24 atrasos de Pre-Kínder a IV° medio se aplica  suspensión por un día de clases,  
y  si esta situación persiste se presentará el caso al consejo de profesores quien definirá  la  
carta de Condicionalidad. 

Art 5. La no presentación al acto reparatorio sin la debida justificación será causal de suspensión 
el primer día de clases siguiente. 

 
D. DE LA ASISTENCIA A CLASES 

Art. 1 
 

El Colegio  no aplica como procedimiento  devolver  a los estudiantes a su domicilio por 
ninguna causal o falta. En caso de enfermedad o de producirse una falta se informa al 
apoderado y  solo él o ella podrán retirarlo del colegio  durante la jornada de clases. 

Art. 2 
 

El alumno y alumna  que ingresa atrasado después de cada recreo y/o entre  horas de 
clases, deberá buscar pase en Inspectoría, quedando registrado en el libro de clases. 
Paso 1: Al completar 6 atrasos al ingreso a clases se aplicará acto reparatorio que será 
aplicado el último sábado de cada mes a las 8:00 hrs. Se informa al alumno y al apoderado 
de esta situación. Esta medida se aplicará de 5° a IV medio. 

Art. 3 
 

Se aplicará el siguiente procedimiento por ausencia a clases estando dentro del Colegio 
Paso 1: Al   confirmar  la situación se deriva  al estudiante a Convivencia Escolar, para  
acompañarlo y evidenciar la falta cometida. 
 Se registra observación en libro de clases, en su hoja de vida. 
Paso 2: Se informa  al Apoderado vía agenda  o con llamado telefónico que el alumno no 
ingresa a la sala de clases por segunda vez. 
Paso 3: Si la falta se repitiera por  tercera vez, se cita  apoderado  y   se aplicara acto 
reparatorio que se realizará el último sábado de cada mes a las 8:00 hrs. 

Art. 4 
 

Si el profesor solicita el abandono de la sala a  un estudiante por interrumpir 
reiteradamente la clase y afectar el aprendizaje de sus compañeros, se aplica  
procedimiento  de actuación frente a estudiantes disruptivos. 

 
E. DEL INGRESO O RETIRO DE ALUMNOS DURANTE LA JORNADA DE CLASES 

Art. 1 Si algún alumno o alumna  necesita retirarse durante la jornada de clases, en casos muy 
justificados, el Apoderado deberá solicitar la autorización, vía agenda el día anterior   en  
Inspectoría.  

Art. 2 
  

El apoderado   titular y/o apoderado suplente debe retirar personalmente al alumno y 
alumna del Colegio y firmar  libro de retiro en Informaciones respectivas. En casos 
excepcionales se procederá a revisar la situación de retiro del estudiante. 

Art.3 Los alumnos y alumnas de primero básico a séptimo básico que se retiren a colación fuera 
del colegio, deben enviar una autorización por escrito del apoderado confirmando la 
salida, que será controlada en las respectivas informaciones, en período de actividades 
extra programáticas. 

Art. 4 Los alumnos y alumnas de primero a cuarto medio, podrán salir del colegio para regresar a 
actividades durante la tarde. Cuando la situación lo amerite se solicitará a los estudiantes 
desarrollar sus actividades sin salir del establecimiento (celebración del aniversario del 
colegio, día del alumno, y otras actividades). 
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F. JUSTIFICACIONES 

Art. 1 Toda inasistencia a clases debe ser justificada por escrito o personalmente por el 
Apoderado el día en que el alumno o alumna se reincorpore a clases luego de su 
ausencia. 

Art. 2 En caso de inasistencia a evaluación calificada, debe justificar personalmente  el 
apoderado o presentar certificado médico. 

Art. 3 Las inasistencias a clases que puedan ser previstas con antelación, deben  ser informadas 
a Inspectoría personalmente por el apoderado o a través de  la agenda escolar. 

Art. 4 En caso de reiteradas inasistencias sin justificar se cita al apoderado. 
 

G. DEL COMPORTAMIENTO EN AULA Y DEPENDENCIAS DEL COLEGIO. 

Art. 1 Durante el desarrollo de las clases los alumnos(as) deben mantener una conducta que 
favorezca el normal desarrollo de estas, permitiendo el aprendizaje de todos los 
estudiantes. En caso contrario si el estudiante presenta una conducta disruptiva se 
aplicará el protocolo de Procedimientos Formativos. 

Art. 2 A los alumnos y alumnas  no se les está permitido salir de la sala de clases, sin         
autorización correspondiente del profesor(a), la que será supervisada por las 
respectivas inspectoras. 

Art. 3 Si no está autorizado para salir de la sala se le informara al profesor y se deja  registro 
en su hoja de observaciones. 

Art. 4 Durante el  cambio de hora,  el alumno y la alumna  debe permanecer  en  la  sala  de 
clase en espera del profesor (a). 

Art. 5 En  ausencia de él profesor(a)  no podrá  salir del aula y  ocupar su  tiempo según le 
indique Coordinación Académica. 

Art. 6 El estudiante no podrá salir de clases para ir a comprar al Kiosko del colegio. 

Art. 7 El profesor(a)  no  permitirá  comer mientras se imparte clases, basado en el respeto a 
las personas que comparten la sala de clases.  

Art. 8 El estudiante  podrá  salir de clases, cuando es  requerido por algún Profesor(a), 
Coordinadora, Orientadora, Unidad Técnica, etc. 

Art. 9 El alumno y  alumna que realiza actos de matonaje o bullying y/o  cyberbulling  es 
decir, el acoso   permanente en  contra de uno o más  alumnos y alumnas  del  
establecimiento, ya sea  que  se  haga personalmente,  por  medios  electrónicos o  
medios  digitales se  aplicará  el  procedimiento estipulado en el “Protocolo Ante 
situaciones de Bullying”, anexado a este documento. 

Art. 10 Los aparatos electrónicos y celulares deberán permanecer apagados y guardados 
durante la hora de clase. En caso de ser utilizados en clases se  aplicará  el siguiente 
procedimiento.  
Á Retiro inmediato del aparato electrónico usado en clases, por el profesor, inspector 

o coordinadora. 
Á Debe ser recuperado  sólo por el apoderado con las inspectoras correspondientes a 

cada  Nivel. 

 
H. PROCEDIMIENTOS FORMATIVOS: 

Art. 1 Todas las medidas  disciplinarias  tienen  como  objetivo  corregir, educar y formar a  
los alumnos y las alumnas  de nuestro colegio.  Las normas y deberes son  
indispensables como  actitud de  vida, están al servicio integral de la persona y rigen, 
en beneficio de los estudiantes  para el buen funcionamiento de la Comunidad Escolar. 

Art. 2 Antes de la aplicación de una sanción o medida  será necesario  conocer la versión de 
los involucrados, considerando el contexto y las circunstancias que rodearon la falta, 
enmarcados en el justo proceso del alumno o alumna. 

Art. 3 Se deberá respetar el debido proceso, estableciendo el derecho de él o los 
involucrados a ser escuchados, que sus argumentos sean considerados y que se 
presuma su inocencia y se reconozca su derecho a apelación, en el  justo proceso. 

Art. 4 Para  lograr estos fines se han  establecido  ocho  instancias que posibiliten a los 
alumnos y alumnas  que se encuentren con un algún grado de dificultad conductual 
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lograr  cambios  positivos  que se   transformen  en  un aprendizaje. 

Art. 5 Para lograr estos fines se han establecido los seguimientos formativos  y de 
acompañamiento al estudiante: 
Á Amonestación   Verbal. 
Á Seguimiento. 
Á Amonestación Escrita o Compromiso. 
Á Actos Reparatorios. 
Á Suspensión Parcial de Asistencia a clases 
Á Condicionalidad 
Á Cese de las Prestaciones de Servicios Educacionales. 
Á Carta de Apelación. 

Art. 6 Amonestación   Verbal: 
Es  una petición formal que se hace al alumno y alumna  a que mejore en  un  plazo 
determinado.  Se registra la falta  y se solicita   al estudiante  lo que  debe  cambiar o 
mejorar en un plazo acordado. Deja constancia de ello, la inspectora, el profesor(a) o 
Coordinadora de Ciclo que realiza la amonestación, en el Registro de Observaciones 
Personales del Libro de Clases. 

Art. 7 Seguimiento 
Se aplica protocolo de actuación de Procedimientos Formativos que se encuentra en 
los anexos. 
Es una  medida  de acompañamiento realizada  por el  profesor jefe, junto con  los 
equipos de trabajo desde las diferentes áreas. 

Art. 8 Amonestación Escrita o Compromiso  
a) Por la reiteración de faltas menores o leves frente a las cuales se ha aplicado el 
proceso formativo  correspondiente, desde las diferentes áreas de apoyo, sin lograr 
mejora. 
b) Frente al incumplimiento y/o suspensión de tratamientos del alumno o alumna, 
solicitados por el colegio. 

Art. 9 Actos Reparatorios 
a) Este procedimiento es aplicado por el Departamento de Formación del colegio el 

que informa y acuerda con él  apoderado del procedimiento a realizar con el 
alumno o alumna. 

b) Los actos reparatorios tendrán relación con la falta y podrán ser entre otros: 
Á Limpieza y orden de las salas de clases. 
Á Ayudar a inspectoras a supervisar recreos sin jugar en ellos. 
Á Crear afiches  sobre la Convivencia Escolar, Presentación personal o puntualidad.  
Á Ayudar en Biblioteca. 
Á Hacer Carteleras con efemérides. 
Á Ayudar a preparar material didáctico 
Á Exposiciones sobre un tema que tengan relación con su falta. 
Á Realizar actividades lúdicas en los recreos a los más pequeños, etc. 

Art. 10 Suspensión Parcial de Asistencia a clases 
Este procedimiento  es aplicado  por    el Departamento de Formación  del  colegio  
ante la reincidencia de atrasos, las reiteradas  faltas graves y de extrema gravedad..  Se 
comunica al apoderado por Coordinación de Convivencia Escolar vía agenda y/o vía 
telefónica. El apoderado debe presentarse con el estudiante al reincorporarse a clases, 
en el caso de ser suspendidos por faltas de gravedad. 

Art. 11 Condicionalidad 
Documento  escrito donde  se deja evidencia de  una falta de extrema gravedad,   por   
la reiteración de faltas  graves  que atenten   contra las Normas de Convivencia del 
colegio y/o incumplimiento de tratamientos por parte del apoderado. Este documento 
es revisado por el Consejo de profesores, en cada semestre del año académico. 
Las condicionalidades  serán firmadas por los apoderados y con posterioridad por  el 
alumno y alumna (de 7° básico a IV Medio)  con  el Profesor Jefe y tendrá vigencia por 
un año. 

Art. 12 Cese de las Prestaciones de Servicios Educacionales 
Documento donde se señala que el alumno pierde su calidad   de  alumno regular, 
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cuando se  presenta  cualquier  situación  de  conducta  grave que sea adicional  a  la  
condicionalidad como aquellas  conductas y tratamientos  que no se  realizan  en  el  
tiempo  señalado, y con los apoyos formativos correspondientes  entregados por cada 
área . 
 El  consejo de profesores, que en su carácter de resolutivo determinará   el cese del 
Contrato de Prestación de Servicios Educacionales, junto con  la  Dirección del Colegio. 
Esta resolución será informada  al apoderado  por el Profesor Jefe, acompañado por 
Orientador(a) y/o coordinación  de convivencia escolar según corresponda. 

Art. 13 Carta de Apelación 
Esta  instancia  es  un  escrito  por  el  cual  los  apoderados pueden    presentar  sus  
descargos y   apelar a la resolución del Consejo de profesores. 
Ella va dirigida  a  la  Dirección  del  Colegio.  
Esta carta se presenta sólo en caso de Cese de Prestaciones de Servicios Educacionales, 
dentro de los primeros 5 días  hábiles luego de avisada la situación. El apoderado 
tendrá el derecho de apelación  solo una vez en Educación Básica y  solo una vez en 
Educación Media. El responsable de resolver y dar respuesta a la carta de apelación 
presentada por el apoderado será la Dirección del Colegio. 

                        

V.- DE LAS CONDUCTAS QUE DIFICULTAN  LA LABOR EDUCATIVA 
 

Art. 1 DE LAS FALTAS MENORES:   Son actitudes y comportamientos que alteran el normal 
desarrollo del proceso de la convivencia interna escolar, que no involucran daño físico 
o psíquico a otros miembros de la comunidad. Los procedimientos establecidos los 
aplicarán los docentes, inspectoras y/o coordinadoras según contexto de la situación. 

FALTAS MENORES 
a) Presentarse con uniforme incompleto 

o con elementos que no pertenezcan a 
él. 

b) Presentarse sin equipo de Educación 
Física o algún elemento que no 
corresponda a él.  

c) No colaborar  con el aseo en las 
dependencias del colegio: salas, 
pasillos, patios, baños, etc. 

d) Realizar ventas no autorizadas en la 
sala de clases, pasillos o patios del 
colegio. 

e) Uso de celulares para chatear o 
consultar otros programas en Internet, 
escuchar música, sacar fotos  sin 
autorización, durante la  clase. 

f) Ingresar atrasado a la primera hora de 
clases, después de recreos o cambio de 
horas, como también a las actividades 
extra curriculares de libre elección o 
eventos especiales avisados con 
antelación. 

g) No portar la Agenda Escolar del Colegio 
durante la jornada diaria. 

h) Ingresar a oficinas, sala de profesores y 
otras dependencias del Colegio, sin la 
autorización correspondiente. 

i) No entregar documentación solicitada 
por el colegio: colillas, comunicaciones, 
circulares, etc. 

PROCEDIMIENTO 
a) Conversar con él o la estudiante 

sobre la falta cometida 
b) En el caso que el estudiante reitere 

una de estas faltas se aplica el 
procedimiento de amonestación 
verbal y se deja registro. 

c) El profesor jefe es informado del 
procedimiento aplicado al estudiante 
y lo registra en la hoja de vida del 
estudiante. 

d) El profesor jefe frente a la reiteración 
de una de estas  faltas, cita al 
apoderado para informar.  

e) Si el estudiante no presenta cambios 
positivos en su actuar el profesor jefe 
solicita acompañamiento y 
estrategias de las diferentes áreas 
para abordar la situación, 
acompañado de actos reparatorios. 

f) Si esta situación persiste el profesor 
jefe presenta el caso al Consejo de 
profesores. 

 

Art. 2 DE LAS FALTAS GRAVES:   Son actitudes y comportamientos que alteran  la buena 
convivencia y  el  clima escolar. Son acciones que afectan la integridad del estudiante y 
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la  de sus pares en las diferentes dependencias del colegio. Los procedimientos 
establecidos los aplicarán los docentes, inspectoras y/o coordinadoras según contexto 
de la situación. 

FALTAS GRAVES 
a) Presentar conductas inadecuadas en 

eventos o    ceremonias oficiales del 
colegio  que alteren el orden del 
evento. 

b) No tener  una conducta adecuada en 
actividades de representación externa 
del colegio. 

c) Proferir groserías u ofensas en  todas 
sus manifestaciones, dentro del 
contexto escolar. 

d) Deteriorar o destruir conscientemente 
cualquier dependencia o recursos del 
colegio. 

e) Deteriorar o destruir pertenencias de 
otros integrantes de la comunidad. 

f) No ingresar a ceremonias religiosas 
como misas oraciones comunitarias, 
sin la debida justificación. 

g) Tener  muestras de afecto inapropiadas  
entre los alumnos que pololean, que 
alteren la convivencia del medio 
escolar. 

h) Lanzar objetos en clases, en el patio, o 
en cualquier dependencia del colegio. 

PROCEDIMIENTO 
a) Se aplica una Amonestación verbal   

al  estudiante. 
b)  Se cita    al   apoderado  para 

informar  la falta cometida y la 
sanción correspondiente. 

c) Se informa al apoderado que se inicia 
el protocolo de actuación frente a 
alumnos disruptivos. (desde el paso 
2). 

d) De continuar se informa al  
Apoderado que la reiteración de la 
falta será revisada por el Consejo de 
Profesores. 

 

Art. 3 FALTA DE EXTREMA GRAVEDAD: Son actitudes y comportamientos que afectan la 
integridad física y psíquica del otro. Se consideran también faltas de extrema gravedad 
acciones deshonestas que alteren gravemente el bien común y la sana convivencia. 

FALTA DE  EXTREMA GRAVEDAD 
a) Rechazar  los principios cristianos y 

actividades litúrgicas  establecidos en 
el Proyecto Educativo del Colegio. 

b) Faltar a la verdad, engañar  tomando el 
nombre de un profesor, Directivo  
docente,  Inspectora, Personal 
Administrativo, Asistente de la 
Educación,  para beneficio  propio o 
como justificación  falsa de  una  
trasgresión al presente reglamento. 

c) Agredir física u ofender de palabra o 
hecho, por cualquier medio a 
miembros de la comunidad educativa. 

d) Adulterar o falsificar  firmas. 
e) Faltar a clases sin autorización del 

apoderado. 
f) Atentar contra  la  dignidad, honor y/o  

prestigio del  colegio, y su  personal a 
través de cualquier medio existente.   

g) Sustraer y/o dañar el Libro de Clases. 
h) Hurtar o dañar material del colegio  

y/o de los docentes.  
i) Robar cualquier artículo dentro de las 

dependencias del establecimiento. 
j) Portar, comerciar y/o consumir 

PROCEDIMIENTO 
a) Se procede  la suspensión del alumno  

y se cita al apoderado. 
b) Cualquiera de las faltas  consideradas 

de  extrema  gravedad, se  aplica  la  
medida  de  condicionalidad  y/o  
cese de prestaciones de servicios 
educacionales, dependiendo de la 
gravedad y reiteración del hecho. 

c) En cada caso se acompaña al 
estudiante y se mantiene informada a 
la familia del seguimiento de la 
situación. 

d) En el caso de cese de prestaciones de 
servicios educacionales el apoderado 
tiene derecho a apelar ante esa 
medida a  la Dirección del Colegio. 
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bebidas alcohólicas o drogas dentro 
del Colegio. 

k) Portar cualquier tipo de armas. 
l) Acoso y abusos, a cualquier integrante 

de la comunidad educativa. 
m) Uso y manipulación de elementos 

combustibles produciendo daño a 
terceros y/o daños al colegio. 

n) Comercializar o utilizar material 
pornográfico al interior del Colegio. 

o) Fumar dentro y fuera del Colegio 
portando el uniforme escolar. 

p) Realizar acciones temerarias que 
atenten contra la propia integridad 
física o la de los demás.  

q) Grabar en audio o imagen a alumnos o 
alumnas, profesores o funcionario del 
Colegio, y difundir lo grabado  sin 
autorización de las personas aludidas. 

r) Exhibir, trasmitir o difundir por medios 
cibernéticos cualquier conducta de 
maltrato escolar o cyberbullying. 

s) Salir del colegio en horas de clases sin 
autorización. 

               

VI.- DE LA CONDICIONALIDAD 
 

Art. 1 Los(las)  alumnos(as)  que  después de un  período de  seguimiento  personal  ,   
familiar y de acompañamiento  por los diferentes equipos, y aplicado los protocolos 
correspondientes  que no presenten   un  cambio positivo, serán propuestos por el 
Consejo de Profesores  para quedar con Carta de Condicionalidad.  En el caso de que el 
alumno o alumna  presente un cambio significativo, la condicionalidad podrá ser 
levantada, por el Consejo de Profesores al cumplir un año. 

Art. 2 
 

Los alumnos y alumnas que presenten Carta de  Compromiso con los 
acompañamientos  correspondientes y atingentes según sea el caso, y no evidencien 
cambios positivos de sus conductas escolares, pasarán a Carta de Condicionalidad. 

Art. 3 Los alumnos y alumnas que no cumplan  o suspendan  los tratamientos médicos con 
especialistas quedarán con Carta de Condicionalidad. 

Art.4 A los alumnos y alumnas que incurran en una falta de extrema gravedad se les aplicará 
Carta de Condicionalidad y/o cese de prestaciones de servicios educacionales. 

Art. 5 Las Cartas de  Condicionalidad y Cartas de Compromisos, tienen una vigencia de un año 
y se revisan semestralmente, por el Consejo de Profesores. 

        
 

VII.- LAS PERSONAS RESPONSABLES DE LA APLICACIÓN DE LOS   PROCEDIMIENTOS  DE 
MEJORAMIENTO DE LA CONVIVENCIA ESCOLAR SON  LAS   SIGUIENTES: 

 

Art. 1 Todo  integrante  del  personal  del  colegio  puede  hacer evidente una conducta de 
riesgo y de indisciplina  del   estudiante, que ponga en peligro su integridad y la de sus 
pares. Se realiza una amonestación verbal y se informa a Insectoría,  para dejar 
evidencia escrita de la situación. 

Art. 2 El  Profesor  Jefe  es  el  encargado de  citar al  apoderado y  ponerlo en  conocimiento 
de  la conducta del estudiante e informando de loa acompañamientos que requiera de 
las diferentes áreas, Orientadora, Coordinadora de Convivencia Escolar, Coordinadora 
Académica  etc. 

Art. 3 El profesor de asignatura deberá citar  al apoderado    cuando la situación  lo  requiera. 

Art. 4 La  Dirección en conjunto  con el  Equipo de  Formación y cuerpo docente del 
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establecimiento,   velarán  por  el  cumplimiento  de  los   procedimientos  de 
mejoramiento de la convivencia escolar. 

Art. 5 Todo lo no estipulado en el presente Manual de Convivencia Interna, será resuelto por 
la Dirección del Colegio. 

 
VIII.-   DE LA CEREMONIA DE LICENCIATURA 

 

Art. 1 La Ceremonia de Licenciatura es absolutamente de carácter voluntario, no existe 
obligatoriedad para el Colegio realizar estas ceremonias. El Colegio se reserva el 
derecho de efectuar dicho evento, considerando situaciones de conducta y otros que 
ameriten la celebración o suspensión de esta actividad. 

Art. 2 Los alumnos  y alumnas  de IV ° medio deben asistir a la Misa de Licenciatura,   como 
requisito para participar de la Ceremonia de Licenciatura. 

 
IX.        DE LOS PROCEDIMIENTOS PARA PASEOS, GIRAS Y BENEFICIOS DE CURSO 

 

Art. 1 Los paseos de cursos que excedan en más de un día, no serán autorizados, 
promovidos ni respaldados por el Colegio ni sus autoridades. 

Art. 2 Las salidas pedagógicas serán realizadas cuando se cumplan las condiciones 
administrativas solicitadas para estos casos. 

Art. 3 Está estrictamente prohibido el uso del nombre del Colegio para fiestas y otros 
eventos, para recaudar fondos, especialmente si atentan contra los valores 
sustentados por el Colegio. 

 
X.- DE LAS ALUMNAS EMBARAZADAS Y MADRES EN LACTANCIA. 

 

Art. 1 Nuestro Colegio, reconociendo fundamentalmente el respeto por la vida, el derecho a 
la educación para toda persona y lo expresado en   EL DECRETO SUPREMO N° 79 DEL 
2004 del MINEDUC., procura y posibilita la continuidad y permanencia en el sistema 
escolar de las alumnas embarazadas, generando las instancias pertinentes para el 
cumplimiento de las actividades y exigencias académicas. 

Art. 2 La alumna que presente estado de embarazo deberá dar la notificación 
correspondiente a su Profesor(a) Jefe, a través de su apoderado, quien deberá 
presentar un certificado del médico o matrona tratante, que acredite edad gestacional 
y condiciones de salud de  la alumna. 

Art. 3 El Profesor(a) Jefe notificará a la Dirección del Colegio, Formación y Unidad Técnica 
Pedagógica para que se informe al Consejo de Profesores.  
El jefe de Unidad Técnica Pedagógica de acuerdo a la certificación médica 
correspondiente, establecerá el plan de trabajo para la alumna. 
Los diferentes equipos de trabajo del colegio Formación, Unidad Técnica, Convivencia 
darán todos los apoyos  que en este proceso requiera la alumna y los 
acompañamientos desde las diferentes áreas del Colegio. 

 
XI.- DE LA DIFUSIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE  MANUAL 

 

Art. 1 Es responsabilidad  de  la  Dirección del Colegio  difundir y hacer cumplir el  Manual 
Interno  de  Convivencia  a  todos  los  actores  involucrados  en  la  Comunidad  
Educativa  del colegio. 

Art. 2 Cada  estamento  se  obliga  a  cumplir  con  los  artículos  que  le  competen directa  e  
indirectamente.  Es responsabilidad de cada participante de la comunidad educativa, 
conocer, respetar y revisar este Manual. 

Art. 3 EL Manual de Convivencia tendrá un proceso de revisión anual, con los tres estamentos 
de la comunidad educativa, alumnos, apoderados y docentes, durante los meses de 
julio y agosto de cada año.  

Art. 4 Se hace  entrega del  Manual de Convivencia   actualizado  a los padres y apoderados 
en el momento de matricular a sus hijos/as. 

Art .5   Durante el mes de Marzo se trabaja en las clases de Orientación el Manual de 
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Convivencia con todos los cursos del Colegio. 

Art 6. Durante el año Coordinación de Convivencia Escolar, planifica y  realiza actividades 
entre los alumnos que promueven la difusión  y cumplimiento del Reglamento o 
Manual de  Convivencia, para alcanzar  un ambiente de sana convivencia  que  facilite 
los aprendizajes esperados, en las diversas áreas. 

Art 7.  Se consultará al Consejo Escolar su parecer sobre las modificaciones a este reglamento 
durante una sesión especial en el mes agosto de cada año. 

 
XII.    DEL TÉRMINO DE CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS   EDUCACIONALES 

 

Art. 1 El Colegio puede poner término al presente contrato por las siguientes causales: 
a) Por retiro voluntario de el/la alumno/a.   
b) Si hay incumplimiento por parte del Apoderado de cualquiera de las obligaciones 

contenidas en el contrato de Prestación de Servicios Educacionales. 
c) Si conforme al procedimiento contemplado en el Manual de Convivencia se ha 

determinado que el/la alumno/a ha incurrido en incumplimiento disciplinario y/o 
académico. 

d) Si el/la alumno/a queda condicional durante dos años seguidos. 
e) Si el/la alumno/a no es promovido de curso por dos años seguidos. 

Art. 2 El Contrato de Prestación de Servicios Educacionales  comenzará a regir a contar del 
inicio del año escolar 2017 y tendrá duración hasta el mes de diciembre de dicho año, 
pudiendo ponerle término anticipado, cualquiera de las partes mediante aviso escrito 
dirigido al domicilio de la contraria. La renovación para el año escolar siguiente 
requiere la suscripción de un nuevo Contrato de Prestación de Servicios 
Educacionales. 

 
XIII. ANEXOS: 

El presente Manual incorpora los siguientes anexos para su debida aplicación: 
 

1. Protocolo  de Actuación de Procedimiento Formativos que se aplican frente a alumnos 
disruptivos en  la  sala  de clases. 

2. Carta de Compromiso y Carta de Condicionalidad. 
3. Carta de Reconocimiento y Carta  de Felicitaciones 
4. Ficha de Entrevista  al Apoderado. 
5. Protocolo ante situaciones de Maltrato Escolar (Bullying) 
6. Protocolo en Caso Accidente Escolar.  
7. Protocolo en caso de Accidente fuera del establecimiento 
8. Protocolo de Salidas Pedagógicas. 
9. Protocolo en caso de Sismo. 
10.Protocolo situaciones de Abuso Sexual Infantil de nuestros/as alumnos/as. 
11.Protocolo en caso de Maltrato, Violencia o Agresión  de adultos miembros del 

establecimiento a estudiantes. 
12.Protocolo Tenencia, Consumo, Tráfico y Prevención de Drogas. 
13.Contrato de Prestación de Servicios Educacionales Año 2016 
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PROTOCOLOS   DE ACTUACIÓN Y PROCEDIMIENTOS  FORMATIVOS QUE SE 
APLICAN FRENTE A ALUMNOS DISRUPTIVOS EN  LA  SALA  DE CLASES. 

 
Paso 1: Frente a un alumno  que reiteradamente interrumpe el proceso enseñanza 
aprendizaje en el aula, el docente conversa con él (la) estudiante en forma personalizada. 
Es decir, el docente se acerca al alumno y en voz baja le hace un llamado a la reflexión, 
indicándole que es importante para su aprendizaje y el de sus compañeros(as) poner 
atención. 
 
Paso 2: Desde convivencia escolar se Informa  y conversa con el profesor jefe de la 
situación del alumno, para que el profesor jefe  este informado permanentemente  del 
actuar de sus alumnos, señalándoles las siguientes estrategias: 
× Adecuar programas de Orientación, entregando estrategias  para mejorar la 

dinámica del grupo curso. 
× Hacer participar a los estudiantes de dinámicas desde Convivencia Escolar para 

promover el respeto, autocontrol  y sana convivencia entre ellos. 
Paso 3: Acompañar y supervisar de manera integral su trabajo escolar  por parte del 
profesor de asignatura y profesor jefe, orientadora y psicopedagoga, según pertinencia y 
convivencia escolar en el proceso de seguimiento correctivo para  lograr un cambio de 
conducta positiva. 
 
Paso 4: Si el alumno(a)  en una segunda ocasión no cesa su conducta disruptiva, el 
docente lo cambiara a un lugar estratégico de la sala de clases de acuerdo a la situación 
dada donde podrá monitorear y acompañarlo (la) constantemente. 
Paso 5: Si la situación persiste se le solicitara amablemente  que se retire de la sala por un 
breve periodo, para conversar y dialogar con coordinadora de  Convivencia Escolar u 
orientadora, a través de las siguientes preguntas: ¿Tienes algún problema? ¿Te puedo 
ayudar?  ¿Qué paso?, ¿Por qué has actuado así?, ¿Qué consecuencias han tenido tus 
actos? ,¿De qué otra manera podrías haber actuado?.¿Podrías mejorar tu conducta?, para 
tomar conocimiento de la problemática que le afecta al estudiante. Con el  fin de 
provocar en el alumno(a) un compromiso que lo lleve a un cambio de conducta. 
 
Paso 6: Después de reflexionar el alumno(a) con la coordinadora de convivencia escolar 
y/o orientadora, se reintegra a la sala de clases con un compromiso de mejora. El docente 
deberá registrar la situación ocurrida en el aula y su compromiso en el libro de clases. 
En caso de persistir el mismo actuar del estudiante  en otras clases, se deberá enviar al 
alumno(a) a convivencia escolar, estableciendo nuevamente un dialogo reflexivo de la 
situación para mediar y lograr un compromiso de mejora en su actuar con el propósito 
que no afecte sus aprendizajes y el de sus compañeros (as) favoreciendo un buen clima 
en la sala de clases. Se registra nuevamente la situación y el compromiso en el libro de 
clases. La observación que se escrita en el libro de clases debe tener un cariz formativo 
más que punitivo. 
 
Paso 7: En caso de permanecer esta conducta por tercera vez y no observar cambios 
positivos, el profesor jefe  citara  al apoderado y si es necesario tendrá la entrevista   
junto al alumno(a), para reflexionar y asumir compromisos con el fin de revertir la 
situación dada, durante la entrevista se presentan las evidencias que ha recopilado el 
equipo acompañante (profesor jefe, orientadora, convivencia escolar y psicopedagoga)  
tanto positivas como negativas.  
El fin de la reunión es reflexionar en conjunto con el apoderado para establecer acciones 
definidas  a seguir tanto en el hogar como en el colegio para lograr una mejor adaptación 
al sistema escolar. 
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× Se solicita reflexión, acompañamiento y compromiso de parte de los padres. 
×  En el caso de los  estudiantes adolescentes  se les  cita,  para firmar y tomar 

conocimiento de su conducta disruptiva, solicitándole un comportamiento acorde 
a la situación ocurrida en la  sala de clases. 

× Se le invita a la familia en conjunto con su hijo/ hija a revisar el Manual o 
Reglamento  de Convivencia interna del colegio, haciéndose cargo de las 
peticiones y requerimientos de este, cuyo objetivo es el logro de un clima de 
convivencia que favorece el aprendizaje, en todos y cada uno de nuestros 
estudiantes. 

Paso 8: El profesor Jefe monitorea y acompaña de manera cercana la evolución del 
estudiante, con el acompañamiento de los especialistas (orientadora del ciclo 
psicopedagoga, coordinadora), si lo requiere.  
 
Paso 9: Por medio de una segunda entrevista se informa  al apoderado del seguimiento,  
y  acompañamiento que se realiza con su hijo(a), así como tomar conocimiento de la 
evolución de las acciones acordadas, estableciendo pasos a seguir. 
 
Paso 10: Si  el comportamiento inadecuado persiste el profesor jefe  presentara el caso, 
con el apoyo de las evidencias y los informes de seguimiento, al consejo de profesores. 
 
Paso 11: El Consejo de Profesores  basado en las evidencias   y el proceso llevado, acuerda  
felicitar a través de una Carta de Reconocimiento el esfuerzo realizado  o amonestar con 
carta de Compromiso o Condicionalidad, especificando las conductas inadecuadas. 
 
Paso 12: El  profesor jefe   cita a entrevista al  apoderado para informar decisión del 
consejo en relación a su hijo y/o hija   (Mes de mayo y octubre). 
 
Paso 13: Si dadas las evidencias de seguimiento y de acuerdo al desarrollo evolutivo del 
estudiante no reflejan mejoras en su actuar, el consejo de profesores podrá decidir  poner 
término  al contrato de prestaciones  de servicios educacionales, para ello se citará al 
apoderado a entrevista y se le comunicará dicha información con un plazo no superior al 
30 de Noviembre. 
 
Paso 14: Frente a la situación de cese de prestación de servicios  educacionales, el 
apoderado tendrá 5 días hábiles  para apelar a la Dirección del colegio. 
 
Paso 15: Luego de ser recepcionada la carta de apelación en secretaria de dirección, la 
Dirección del colegio dará su respuesta por escrito al apoderado, en un plazo de 10 días 
hábiles a contar de la fecha de recepción. 
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COMPROMISO 
 

La  Dirección en  conjunto con  el  Consejo  de  Profesores del  Colegio de la  Inmaculada 
Concepción de San Bernardo, deja  al  Sr. (a)……………………………. alumno (a) del curso ………. con  
Carta de Compromiso, invitándolo  (a) a  mejorar los siguientes aspectos: 
 

× ……………………………………………………………….. 
× ……………………………………………………………….. 

 
          Confiamos y esperamos que estos requerimientos antes mencionados sean cumplidos en su 
total cabalidad por ………………………….  en compañía de su familia. 
 
 En caso contrario la Dirección del colegio, en conjunto con el consejo de profesores, 
entregará la  condicionalidad  a ……………………………… 
 
 El cumplimiento de estos requerimientos será revisado  en ……. del 201… 
 
 Saludan atentamente a Ud., 
 

   

PROFESOR(A) JEFE  APODERADO(A) 

   

ORIENTADORA  ALUMNO(A) 
 
 
        
 
 

SAN BERNARDO, …………………………… 
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CONDICIONALIDAD 
 

 
La  Dirección  en  conjunto  con  el  Consejo  de  Profesores  del  Colegio  De  La 

Inmaculada Concepción de San Bernardo, deja al Sr. (a)………………………………… alumno(a) del curso 
……….. con  Carta  de  Condicionalidad.  

Se le   invita a  mejorar los siguientes aspectos: 
 

¶ ………………………………………………………………………… 

¶ ………………………………………………………………………… 
 
 
 
Confiamos y esperamos que estos requerimientos antes mencionados sean cumplidos en 

su total cabalidad por  ……………..  con el apoyo de su familia. 
 
 
 En caso contrario el Consejo de Profesores en conjunto con la Dirección del Colegio le 
pondrá  fin al  Contrato de Prestación de Servicios Educacionales Vigente, para el año 201…. 
 
 El cumplimiento de estos requerimientos será revisado  en   Diciembre del 201____ 

 Saludan atentamente a Ud., 

 
 

   

PROFESOR(A) JEFE  APODERADO(A) 

   

ORIENTADORA  ALUMNO(A) 
 
 
        
 
 

SAN BERNARDO, …………………………… 
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CARTA DE RECONOCIMIENTO 
 
 

“Debo vivir más en el espíritu del amor, que en el del temor” 
                    (Paulina Von Malinckrodt) 

 
Con fecha   Mayo y Octubre del 201__, la Dirección y el Consejo de Profesores del 

Colegio Inmaculada Concepción de San Bernardo reconocen en el alumno …………………del 
curso………….: un buen proceso educativo, destacando  su aporte al curso, colaboración, 
participación constructiva, y  a nuestra institución educativa y lo invitan a continuar con 
este espíritu que representa los ideales de la Madre Paulina. 
 

   

PROFESOR(A) JEFE  APODERADO(A) 

   

ORIENTADORA  ALUMNO(A) 

 
“Los que cuentan con el Señor renuevan sus fuerzas, les crecen alas como de águila 

Correrán sin cansarse y andarán sin fatigarse”. 
                                                                                                                        (Is. 40,41) 

 
San Bernardo. ………………………… 
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CARTA DE FELICITACIONES 
 

Siempre debo animarme con la confianza en Dios. 
 El nos ayuda tantas veces 

(Paulina Von Malinckrodt) 

 
Con fecha Junio del 2015, la Dirección del Colegio y el Consejo de Profesores 

Reconoce a la alumna ……………………………………  por los siguientes aspectos:  

¶ ……………………………………………………………… 

¶ …………………………………………………………….. 
Por todo esto la invitamos  a seguir con este espíritu de superación tan necesario 

para alcanzar la satisfacción personal y realizar un positivo aporte a la comunidad. 
                   
 
____________________________________       ________________________________ 
                 Profesora  Jefe         Orientadora 
   
 
 
“Los que cuentan con el Señor renuevan sus fuerzas, les crecen alas como de águila. 

Correrán sin cansarse, y andarán sin fatigarse” 
                                                                                                              (Is.40,4 
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PAUTA DE ENTREVISTA 
 

Alumno(a) :  Curso:  

Apoderado(a):  Fecha :  

Entrevistador(a):  Cargo:  

Entrevista Nº:  Prox. Entrevista :   

R.U.T. del Apoderado:  
 

Motivos de la Entrevista (Fundamente antes de la entrevista los motivos de esta). 
 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 
   
Compromisos adquiridos por la familia:  Compromisos adquiridos por el Colegio :  

   

   

   
   

   
   

   
   

   

   
   

   
 

   

Firma Apoderado(a)  Firma Entrevistador(a) 
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PROTOCOLO ANTE SITUACIONES DE MALTRATO ESCOLAR (BULLYING) 

 
Nuestro Proyecto Educativo nos llama a formar personas “con un sólido espíritu eucarístico 
mariano y con una valórica formación académica, comprometida con el evangelio para 
vivenciarlo y actuar conforme a él con sus valores y con el mundo natural, respetuosos de sí 
mismos y de los demás, solidarios, justos, responsables y con un claro espíritu de servicio” 
Rigiéndonos por este principio señalado en nuestro P.E.I, en nuestras comunidades debe reinar 
una sana convivencia escolar que es un derecho y un deber de todos los miembros de las 
Unidades Educativas.  
 
I.-  DEFINICION DE MALTRATO ESCOLAR: Se entenderá por maltrato escolar cualquier acción u 
omisión intencional, ya sea física o psicológica, realizada en forma escrita, verbal o a través de 
medios tecnológicos o cibernéticos, en contra de cualquier integrante de la comunidad educativa, 
con independencia del lugar en que se cometa, siempre que pueda: 
Á Producir el temor razonable de sufrir un menoscabo considerable en su integridad física o 

psíquica, su vida privada, su propiedad o en otros derechos fundamentales. 
Á Formar y mantener un ambiente escolar hostil, intimidatorio, humillante o abusivo. 
Á Dificultar o impedir  de cualquier manera el desarrollo o desempeño académico, afectivo, 

moral, intelectual, espiritual o físico, de cualquier miembro de la comunidad educativa. 
 

Se entiende el maltrato escolar como una falta de extrema gravedad y como tal debe ser 
abordada por los Equipos Directivos. Este protocolo debe estar en conocimiento de las 
comunidades educativas, de los distintos estamentos, incluidos los padres y apoderados. 
 
II.- OBLIGACION DE  DENUNCIA DE DELITOS: 
1. Es responsabilidad de la Dirección del Colegio, en la persona del (de la) Director(a) o quien lo 

subrogue en el cargo evaluar si el maltrato o acoso es conducente a una denuncia conforme 
al código de procesamiento penal, siendo también responsable éste(a) de ejecutar la 
denuncia. 

2. Los demás miembros de la comunidad escolar: docentes, asistentes de la educación (en 
particular inspectores de patio), deberán informar a cualquier miembro del equipo directivo 
de forma inmediata o dentro del día en que ocurrieron los hechos, la acción u omisión que 
podría revestir carácter de delito y que afecte a un miembro de la comunidad escolar, tales 
como lesiones, amenazas, robos, hurtos, abuso físico y/o psicológico, conforme al artículo 
175 e y 176 del Código de Procesamiento Penal.  

3. En caso que los apoderados  realicen la denuncia, ante fiscalía o policía, deberán poner en 
conocimiento a la Dirección del Colegio por escrito en libro de denuncias y con identificación 
dentro de un plazo de 24 horas, a fin de dar inicio a la debida investigación, para ponerse a 
disposición del fiscal que haya sido designado por el Ministerio Público. 

 
III.- CRITERIOS PARA LA APLICACIÓN DE LAS MEDIDAS DISCIPLINARIAS. 

a) La edad, la etapa de desarrollo y madurez de las partes involucradas. 
b) La naturaleza, intensidad y extensión del daño causado, según: 

Á El carácter vejatorio o humillante del maltrato. 
Á Haber actuado en anonimato, con una identidad falsa. 
Á Haber obrado a solicitud de un tercero o bajo recompensa. 
Á La discapacidad o indefensión del afectado. 

c) La conducta anterior del responsable. 
d) La edad, la etapa de desarrollo y madurez de las partes involucradas. 

Á El carácter vejatorio o humillante del maltrato. 
Á Haber actuado en anonimato, con una identidad falsa. 
Á Haber obrado a solicitud de un tercero o bajo recompensa. 

e) La discapacidad o indefensión del afectado 
f) La naturaleza, intensidad y extensión del daño causado, según: 
g) La conducta anterior del responsable. 
h) El abuso de una posición superior, ya sea física, moral de autoridad u otra. 

 



 

 
COLEGIO DE LA INMACULADA CONCEPCIÓN 

San Bernardo 

 

24 

 

IV.- PROTOCOLO DE ACTUACION EN CASO DE MALTRATO O ACOSO ESCOLAR 
1. Al constatar una situación de maltrato escolar, además de informar a la Dirección se 

deberá dejar constancia en el libro de clases (hoja de vida, donde se deberá dejar 
constancia a través de la firma del apoderado)  a través del Profesor Jefe, Coordinador (a) 
de Convivencia Escolar o  Directivo. 

2. Será  el(la) Coordinador (a) de Convivencia Escolar el(la) encargado(a) de  investigar, 
recopilar y entregar la mayor cantidad de antecedentes  a Dirección, realizando un debido 
proceso y corroborando las responsabilidades individuales a través de entrevistas a todas 
las personas involucradas en los hechos e indagaciones que respondan al principio de 
respeto a las personas. 

3. El (la) Coordinador(a) de Convivencia Escolar,  informa al Apoderado de la denuncia 
realizada en contra del alumno (a), dejando constancia de dicho trámite en el libro de 
clases. 

4. En caso de corroborarse responsabilidades individuales en los hechos investigados, el (la) 
Coordinador (a)  de Convivencia Escolar  aplicará la medida frente a  las conductas 
consideradas como maltrato escolar, desarrollando  los procedimientos respectivos, 
dentro de un sistema gradual: 

5. Suspensión del agresor  por  dos a tres días de  clases  (según gravedad de la falta),  
inmediatamente   de haber investigado el hecho.  

6. El estudiante  quedará con Carta de  Condicionalidad  durante el  año lectivo. 
7. Cancelación de Matrícula para el año siguiente (no renovación del servicio educacional 

para el año siguiente). 
8. Cese inmediato de la prestación de servicio educacional. 
9. El (la) Coordinador (a) de Convivencia Escolar, previo acuerdo con el Profesor Jefe y el 

Orientador del ciclo, citará  al apoderado inmediatamente  para informarle de la  medida 
disciplinaria. De esta reunión se levantará acta escrita, suscrita por Profesor Jefe, 
Coordinador (a) de Convivencia Escolar, Orientador(a), estudiante (de acuerdo a su edad) 
y apoderado. 

10. Se informa al Apoderado a través de la agenda escolar que de no presentarse a entrevista 
al día siguiente para tomar conocimiento de la investigación y medida disciplinaria, su 
pupila(o) no podrá ingresar al establecimiento y se procederá  de acuerdo al Manual de 
Convivencia.  

11. Frente a  la situación, se dialogará e intervendrá  con el grupo curso, si es pertinente. 
12. Coordinador (a) de Convivencia Escolar y Orientador (a), citará  al apoderado del 

estudiante que es víctima y del agresor por separado, para informar sobre la situación y 
planificar estrategias de intervención interna (derivaciones a Orientador(a)  o 
Psicólogo(a)),  pudiendo solicitar la intervención de especialistas externos, presentando 
informes de atención. 

13. Los apoderados después de ser entrevistados por Coordinador(a) de Convivencia Escolar y 
el (la) Orientador(a) del ciclo, se comprometerán a tomar todas las medidas necesarias 
para  detener la situación, siendo el propósito  acoger y reeducar al  agresor así  como 
proteger y educar a  la víctima. 

14.  El Coordinador (a) de Convivencia Escolar, (la) Orientador(a) y  el (la) Profesor(a) Jefe   
verificarán   que  la situación ha cesado definitivamente en un plazo perentorio de dos 
semanas,  valiéndose de reportes que le entreguen docentes de aula e inspectores.   

15. Si esto no se soluciona, el Coordinador (a) de Convivencia Escolar, en acuerdo con 
Orientador(a) y Profesor Jefe, citará nuevamente a los apoderados para informar sobre la 
necesidad de  realizar en forma urgente   derivación externa  a especialista en salud 
mental escolar para el agresor. Sin perjuicio de lo anterior, y en este caso, el colegio 
pedirá en tribunales de familia las medidas de protección que procedan. 

16. Será responsabilidad de los apoderados   informar la fecha de atención del especialista 
externo  y posteriormente adjuntar  informe  de seguimiento con sugerencias de manejo 
al interior de establecimiento, en un plazo de 15 días corridos, a partir de la fecha de la 
2da  entrevista con el (la) Coordinador (a) de Convivencia Escolar. 

17.  Si la agresión ocurre por segunda vez, se aplicará  la medida de cese inmediato de la 
prestación de servicios educacionales, si las responsabilidades son corroboradas a través 
del debido proceso.  
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V.- MEDIDAS DE REPARACION.  
Toda sanción deberá ser acompañada de medidas de reparación que involucre una toma de 
conciencia de parte de los involucrados, que busque reparar el daño realizado a través de 
compromisos personales y que sean conducentes a una mejora en las relaciones interpersonales. 
Estas medidas  procurarán el  respeto a la dignidad de los involucrados, la mayor protección  del 
afectado y el crecimiento personal  por parte del agresor.  
 
VI.- REFORMULACIÓN DE NORMAS DE CONVIVENCIAS 
Dada la urgencia y relevancia que tiene este tema en el concierto social, las comunidades 
educativas deberán reformular su Manual de Convivencia Escolar, agregando este protocolo en su 
redacción y actuando en conformidad con él. 
Este protocolo deberá ser revisado y actualizado anualmente. 
 
a. Fuente Fundación Pro Bono. 
b. Redactado y revisado por Orientadoras CIC 
c. Revisado por Rodrigo Díaz abogado. 
d. Equipo ECECIC 
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PROTOCOLO  EN  CASO  DE  ACCIDENTE 
 
En caso de un alumno o alumna  accidentado(a), se aplicará el siguiente procedimiento: 
1. Se verifica en el  lugar  en  que  ocurren  los  hechos.  La  persona que acompaña o se 

encuentra  con  el  alumno  durante  el  accidente, debe  dar  aviso  de inmediato  de la 
situación a las  respectivas Coordinadoras, quienes junto a las inspectoras gestionarán   los  
pasos a seguir.    Se  avisa a la  Dirección del  colegio y a  informaciones  del  ciclo respectivo. 

2. Se procede a  avisar al apoderado del alumno o alumna de inmediato, sin demora.  Se  
solicita  agenda o libro de clases  por parte de  Coordinación e Inspectoría,  para saber el  
número  telefónico y  avisar. 

3.  El  colegio  avisa  telefónicamente y  por  escrito  en  la Agenda. 
4. En  caso que el  alumno sufra una herida  cutánea  se  procede a  prestar  los primeros 

auxilios  en  Enfermería.       Los  procedimientos  son  realizados  por  Coordinación  e 
Inspectoría,  apoyado  por  profesor de  Ed. Física. Igualmente se  avisa  al   apoderado  y se le  
entrega  la  información  completa  de  los  hechos  ocurridos.   En  estos casos se  solicita  
que  el  apoderado  deje  constancia  y  firma en la portería respectiva  que toma 
conocimiento de la situación. 

5. En  caso  de  Sesiones  Lesiones Traumáticas, como  movimiento de rótula, esguinces, pérdida  
de  conocimiento  por  golpe  en  la  cabeza, quebradura  de  piezas  dentales, cortes  
profundos o  extensos que  requieran  puntos, hemorragia nasal, hematomas  y abultamiento  
como  consecuencia  de  golpe  etc. Se  informará  de  inmediato  al apoderado quién  
determina si  él  lleva  al alumno a  un centro hospitalario. Se llena el  Formulario de  
Declaración  Individual del  Accidente escolar,  para  que  el  apoderado   lo  presente en el 
centro hospitalario que lo atienda.  

6. En el caso que el  apoderado no pueda retirarlo, debe hacerlo un  apoderado  suplente o 
familiar directo, quién  firmará  el retiro respectivo y se  informará de  la situación y el  
procedimiento.  En  caso que el accidente  amerite  el  traslado  inmediato  del  alumno  a  un  
centro  hospitalario,  el  apoderado debe  presentarse de inmediato en el colegio.  En  el caso 
especial que el apoderado le sea imposible llegar al  colegio a la brevedad,  se acordará con  
él  llevarlo al  centro hospitalario  que ofrece  el  Seguro  Escolar o el  que el  apoderado tenga 
contratado, haciéndose  cargo de los gastos ocasionados por   la  atención médica.  
Dependiendo de la gravedad del accidente y el  acuerdo  tomado   con  el  apoderado  se 
derivará  lo  antes posible  al  alumno al centro hospitalario que  corresponda. 

Á Hospital  Exequiel González Cortés 
Á Hospital Barros Luco. 
7. En  caso de  emergencia y de forma  excepcional, si  se presta  la  situación en que el   

traslado del  alumno al  centro  asistencial, sea  por  parte  del  colegio  se  recurrirá  a   
cualquier vehículo ante la emergencia, porque el colegio no tiene vehículos especiales  para 
estos fines.  Esta situación será acordada con el apoderado. 

8. Las  personas responsables de llenar la  Declaración de Accidente  Escolar  serán las 
Inspectoras  y/o  Coordinadoras. 

9. Este documento permanece en las respectivas porterías. 
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PROTOCOLO  EN  CASO  DE  ACCIDENTE FUERA DEL ESTABLECIMIENTO 
 
En el desarrollo de actividades programadas fuera del colegio, se pondrá en práctica el siguiente 
procedimiento en el caso de presentarse una situación  de un  alumno o alumna  accidentado(a): 
1. Las  personas  que acompañan o  se  encuentran  con el  alumno  durante  el  accidente, debe  

dar  aviso  de inmediato  de la   situación  a la Dirección   del colegio y a las respectivas 
familias. 

2. Se procede a avisar al apoderado de inmediato, sin demora, del alumno o alumna. 
3. Las personas responsables de la salida deben llevar consigo, la información que contenga los 

nombres de todos los apoderados del curso y sus respectivos números telefónicos.   
4. En  caso que el alumno sufra una herida  cutánea  se  procede a  prestar  los primeros auxilios  

Por esta razón se debe llevar un maletín de primeros auxilios en cada salida de los 
estudiantes del colegio. 

5. En  caso  de  Sesiones  Lesiones Traumáticas, como movimiento de rótula, esguinces, pérdida  
de  conocimiento por  golpe  en  la  cabeza, quebradura  de  piezas  dentales, cortes 
profundos o  extensos que  requieran  puntos, hemorragia nasal, hematomas  y abultamiento 
como consecuencia de golpe etc., debe  estar designado  quien evalúe la gravedad  del  
accidente, se  informará  de  inmediato  al  apoderado quién  determina si  él  lleva  al alumno 
a  un  centro hospitalario. Luego en el establecimiento educacional, se llena el Formulario de  
Declaración Individual del Accidente escolar,  para  presentarlo  en  el  Centro hospitalario 
que lo  atienda.  

6. En caso que el apoderado no pueda  presentarse,  se  procederá a trasladar al alumno al 
hospital que nos corresponde según el Seguro Escolar. En el caso que el apoderado no pueda 
retirarlo, debe hacerlo un apoderado suplente o familiar directo,  y se  informará de la 
situación y el  procedimiento.  En caso que el accidente  amerite  el  traslado  inmediato  del 
alumno  a  un  centro  hospitalario,  el apoderado  debe  presentarse de inmediato en el  
lugar del hecho. En  el caso  especial que el apoderado le sea imposible llegar  a la  brevedad, 
se acordará con é llevarlo al  centro  hospitalario  que  ofrece  el  Seguro  Escolar o  el  que  el  
apoderado  tenga contratado, haciéndose cargo de los gastos ocasionados por la atención 
médica. Dependiendo de la gravedad del accidente y el  acuerdo  tomado con el  apoderado 
se derivará lo antes posible al alumno al centro hospitalario que corresponda. 

7. Los vehículos de personas responsables del colegio  procederán a trasladar  al  estudiante 
afectado.  

8. Las  personas responsables de llenar la  Declaración de Accidente  Escolar  serán las Personas 
del colegio responsables de la salida. 
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PROTOCOLO DE SALIDAS PEDAGOGICAS 
 
1. Los Departamento de las diferentes asignaturas a través de su Jefe de Departamento, previa 

supervisión y autorización de la Unidad Técnica Pedagógica, programan y calendarizan salida 
pedagógica durante el año lectivo. 

2. Unidad  Técnica Pedagógica informa a Convivencia escolar, de la salida.  
3. A través del profesor de asignatura se enviará comunicación con colilla al apoderado para 

que autorice la salida pedagógica de su hijo (a). 
4. Las inspectoras del nivel se encargan  de recopilar las colillas   de las autorizaciones, y 

entregarlas al docente responsable, quien las entregará a secretaria de Dirección. 
5. En las salidas pedagógicas deberán acompañar 1 adulto por cada 10 estudiantes. 
6. Secretaria de Dirección deberá recepcionar las autorizaciones 10 días hábiles antes de la 

salida pedagógica dentro de la Región Metropolitana, y 15 días hábiles si son fuera de la 
Región Metropolitana. 

7. Los alumnos  que no presentan autorización firmada por el apoderado, en los plazos 
solicitados  no podrán asistir  a la salida, los cuales deberán permanecer en clases 
cumpliendo su horario  normal. 

8. Se adjunta Protocolo de Accidentes en salidas pedagógicas. 
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PROTOCOLO EN CASO DE SISMO 
Recomendaciones si ocurre un sismo o réplica durante el transcurso de clases. 

¶ SALAS  Y  PASILLOS DESPEJADOS: Deben estar siempre libres de objetos y elementos que 
impidan un  desplazamiento expedito y seguro al momento de la evacuación. Las puertas de las 
salas de clases deben permanecer entreabiertas, las mochilas ordenadas en la parte trasera de 
la sala, estuches cerrados y mobiliario ordenado en filas únicas. Cuando se realicen trabajos 
grupales, el mobiliario debe ser ordenado manteniendo una mesa por alumno y con espacio 
para  circular entre ellos. 

¶ MESA: Usarla como elemento de protección contra  objetos que se desprendan desde las  
alturas Ej.; luces, carteles, imágenes, etc. 

¶ VENTANAS : Alejarse de las ventanas para evitar posibles esquirlas de vidrios si los ventanales 
se quiebran producto del movimiento sísmico 

¶ Durante el sismo y estando dentro de la sala se deben  seguir los siguientes pasos: 
a) AGACHARSE para ubicarse debajo de la mesa(especialmente los alumnos más pequeños) o al 

costado de ella formando el TRIÁNGULO DE VIDA, 
b) CUBRIRSE colocar todo el cuerpo debajo de la mesa o al lado de ella. 
c) AGARRARSE tomarse muy firme de la mesa y usarla como escudo.  

¶ CONTROL  El profesor (a) debe tomar el control de la situación y convertirse en un LIDER 
natural.  
Durante el sismo, el profesor debe tomar el libro de clases y debe realizar el triángulo de vida. 
El profesor debe impartir instrucciones claras y precisas para realizar la Evacuación de manera 
segura una vez finalizado el sismo. 

¶ REVISIÓN. Un adulto inspeccionará el estado de las zonas de seguridad y comprobará que 
estas se encuentren en perfectas condiciones para cobijar a los  alumnos (as) evacuados (as).  

¶ PREPARACIÓN DEL TRIÁNGULO DE VIDA Y  EVACUACIÓN.  Mientras se esté desarrollando el 
sismo o terremoto se debe permanecer debajo de las mesas o 
realizando triángulo de vida. SÓLO cuando se  escuchen  las 
SIRENAS se debe evacuar saliendo de las salas, realizando el 
descenso y trayecto hacia zonas de seguridad en formación 
lineal y escalonada (por pisos) desplazándose por los costados 
derecho e izquierdo de las escaleras sin ocupar en ningún 
momento el centro de éstas. USAR LOS PASAMANOS, y no portan objetos o elementos en las 
manos (teléfono celular, líquidos, etc.). NO CORRER 
Si el sismo los sorprende durante los recreos o en el momento del ingreso o  salida de la 
jornada de  clases, dirigirse con calma hacia la zona de seguridad más próxima a su ubicación, 
tanto en los pabellones  de Enseñanza Parvularia, Básica y Media.  

¶ UBICACIÓN EN ZONA DE SEGURIDAD los cursos del nivel de Pre Básica  y de 1ero a 6° año 
Básico, deben formar un círculo alrededor de su profesor (a) en la zona de seguridad asignada. 
Así se sentirán más protegidos y seguros  

¶ Los cursos del Pabellón de Enseñanza Media se ubican frente a las zonas de seguridad 
asignadas, formados en una fila.  

¶ SILENCIO EN TODO MOMENTO  O HABLAR  EN VOZ  BAJA  PARA: 
a) Evitar el pánico o profundizarlo. 
b) Poder escuchar nuevas instrucciones. 
c) Poder coordinar adecuadamente el retiro de alumnos (as). 
d) Atender a las personas lesionadas o  más afectadas emocionalmente con la situación. 

Los alumnos (as) accidentados y/o imposibilitados de Evacuar por si solos,  deben ser asistidos 
por Profesores, Auxiliares o cualquier adulto disponible. 

¶ RETIRO DE LOS ALUMNOS(AS).  
a) Los apoderados deben presentarse en el pabellón correspondiente al curso de su pupilo(a) con 

una actitud de calma y control para no generar un ambiente de desorden  e  histeria en el 
alumnado. 

b) Entregar a los encargados de búsqueda el nombre y curso de su hijo/hija, para ubicarlos en las  
zonas de seguridad, y luego deben firmar la nómina del curso al retirarse. 

c) Permanecer en el hall de entrada, a la espera del trabajo de los encargados en la búsqueda de 
su hijo/hija. 
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PROTOCOLO SITUACIONES DE ABUSO SEXUAL INFANTIL DE 
NUESTROS(AS) ALUMNOS(AS) 

Abuso, etimológicamente proviene del latín “abusus”, de “ab” = contra y “usus” = uso, o sea que 
significa un uso contrario al correcto o indicado. Abusa de un derecho quien utiliza el mismo en 
forma excesiva, extralimitada, impropia o injusta, causando perjuicios a terceros.  
El Abuso Sexual Infantil es una realidad que viven muchos niños y niñas en la actualidad en 
nuestro país. Como comunidad educativa, tenemos la obligación de hacer frente a esta realidad, 
comprometiéndonos y formando  un marco de protección emocional, física y social de los 
Derechos de los Niños y Niñas. Es así como La Convención sobre los Derechos del Niño, ratificada 
por Chile en 1990, en su artículo 19, establece que “los Estados Partes adoptarán todas las 
medidas apropiadas para proteger al niño contra toda forma de perjuicio o abuso físico o mental, 
descuido o trato negligente, malos tratos o explotación, incluido el abuso sexual, mientras el niño 
se encuentre bajo la custodia de los padres, un representante legal o cualquier otra persona que 
lo tenga a su cargo” 
 
FUNDAMENTOS CONCEPTUALES  
 ¿Qué es el Abuso Sexual Infantil?  
Entenderemos por Abuso Sexual Infantil cualquier conducta de tipo sexual que se realice con un 
niño o niña, incluyendo las siguientes situaciones: 

1. Tocación de genitales del niño o niña por parte del abusador/a. 
2. Tocación de otras zonas del cuerpo del niño o niña, en connotación sexual, por parte del 

abusador/a. 
3.  Incitación por parte del abusador/a a la tocación de sus propios genitales. 
4. Penetración vaginal o anal o intento de ella ya sea con sus propios genitales, con otras 

partes del cuerpo (Ej.: dedos), o con objetos (Ej.: palos), por parte del abusador/a. 
5. Exposición de material pornográfico a un niño o niña (Ej.: revistas, películas, fotos). 
6. Contacto bucogenital entre el abusador/a y el niño/a. 
7.  Exhibición de sus genitales por parte del abusador/a al niño o niña. 
8. Utilización del niño o niña en la elaboración de material pornográfico (Ej: fotos, películas).  

Estas situaciones se pueden dar ya sea en forma conjunta, sólo una de ellas, o varias. 
Pueden ser efectuadas en un episodio único, en repetidas ocasiones o hasta en forma crónica por 
muchos años. 
 
¿Cómo identificar cuando un niño/a es víctima de maltrato?  
Á Señales físicas repetidas (moretones, rasguños, quemaduras…) 
Á Cansancio o apatía permanente (se suele dormir en clases).  
Á Cambio significativo en la conducta escolar sin motivo aparente. 
Á Conductas agresivas y/o rabietas severas y persistentes. 
Á  Relaciones hostiles y distantes. 
Á Conducta agresiva, rebelde o en extremo sumisa. 
Á Trastornos de desarrollo, especialmente en el área del lenguaje.  
Á Enfermedades repetidas que no son atendidas adecuadamente. 
Á Alto ausentismo escolar. 
Á Niños solos, con falta de supervisión de adultos. 

 
¿Cuáles son los indicadores emocionales y conductuales? 
Á Lenguaje que no corresponde a su edad.  
Á Relato de actos sexuales que dan cuenta de una vivencia.  
Á Conductas sexuales inesperadas para su edad.  
Á Conocimientos sexuales inapropiados para su etapa evolutiva.  
Á Conductas masturbatorias excesivas o inadecuadas.  
Á Reproducción de actos sexuales con uso de objetos, muñecos y/o animales.  
Á Comportamiento sexualizado.  
Á Cambios repentinos de comportamiento.  
Á Baja inesperada del rendimiento escolar.  
Á Evitar el regreso al hogar, el ingreso al colegio o el contacto con espacios o personas.  

¿Qué hacer si un niño, niña o adolescente le cuenta que ha sido agredido sexualmente? 
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Á Escuche atentamente lo que le relata.  
Á Créale y dígale que le cree.  
Á Asegúrele que no permitirá que el abuso se repita.  
Á Asegúrese que el niño(a) o adolescente sienta que usted lo cuidará.  
Á Dígale que lo ocurrido es un mal secreto y que se debe pedir ayuda.  
Á Demuéstrele que le cree pidiendo ayuda profesional inmediatamente.  

 
FUNDAMENTO LEGAL 
Lo primero, es tener claro que al Colegio, le viene dado por normas que lo obligan a actuar. 
Dentro de estas normas, se deben mencionar el artículo 175, letra e)1 del Código Procesal y los 
artículos 84 y siguientes de la ley 19.9682 que crea los Tribunales de Familia. 
 
PROCEDIMIENTO ANTE UNA DENUNCIA 

1. Formalidad de la Denuncia: 
Toda denuncia de actos que afecten la integridad de los alumnos y alumnas, debe ser 
efectuada por escrito a la Dirección del Colegio, y esta denuncia interna, debe ser 
tramitada bajo estricta reserva por quienes la reciben. En ella debe señalar claramente 
quién o quiénes serían los hechores, la fecha, si se sabe, y demás circunstancias. Si el 
hecho se produjo fuera del Colegio, sería conveniente especificar si se hizo la denuncia en 
Fiscalía, en Carabineros o en otras Autoridad o Institución. 

2. Tramitación Interna: 
Una vez formalizada la denuncia, una sola persona del Colegio, designada por Dirección, 
será quien deba procesarla de la siguiente manera: 

a) Debe darla a conocer al afectado, el cual tiene un plazo de 24 horas para alegar sus 
argumentos. Transcurrido el plazo señalado en el numeral anterior, hayan o no descargos 
o argumentos, el encargado remitirá los antecedentes al Equipo Directivo del Colegio, 
quien decidirá en una sola reunión, si procede hacer la denuncia siguiendo los términos 
legales, o la desechara por no encontrar argumentos suficientes para dar verosimilitud al 
hecho denunciado. 

b) En caso de que los hechos sean considerados constitutivos de un ilícito, es conveniente 
que el menor afectado sea asistido por un psicólogo del Colegio o externo a él, que pueda 
emitir un informe escrito sobre el estado y situación del menor.  

 
3. Oficialización de la Denuncia: 

                                                 
1Art. 175.-  Denuncia obligatoria. Estarán obligados a denunciar: e) Los directores, inspectores y profesores de 

establecimientos educacionales de todo nivel, los delitos que afectaren a los alumnos o que hubieren tenido lugar en el 

establecimiento. La denuncia realizada por alguno de los obligados en este artículo eximirá al resto. 

2 Artículo 84.- Obligación de denunciar. Las personas señaladas en el artículo 175 del Código Procesal Penal estarán 

obligadas a denunciar los hechos que pudieren constituir violencia intrafamiliar de que tomen conocimiento en razón de sus 

cargos, lo que deberán efectuar en conformidad a dicha norma. 

 Igual obligación recae sobre quienes ejercen el cuidado personal de aquellos que en razón de su edad, incapacidad u otra 

condición similar, no pudieren formular por sí mismos la respectiva denuncia. 

 El incumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente artículo será sancionado con la pena prevista en el 

artículo 494 del Código Penal.  

Artículo 85.- Exámenes y reconocimientos médicos. Los profesionales de la salud que se desempeñen en hospitales, 

clínicas u otros establecimientos del ramo, al realizar los procedimientos y prestaciones médicas que hubieren sido 

solicitados, deberán practicar los reconocimientos y exámenes conducentes a acreditar el daño  físico o psíquico 

ocasionado a la víctima, debiendo además conservar las pruebas correspondientes. A estos efectos se levantará acta, en 

duplicado, del reconocimiento y de los exámenes realizados, la que será suscrita por el jefe del establecimiento o de la 

respectiva sección y por los profesionales que los hayan practicado. Una copia se entregará a la víctima, o a quien la 

tuviere bajo su cuidado y la otra, así como los resultados de los exámenes practicados, se remitirá al tribunal competente, 

si lo requiriese. 

 Artículo 86.- Contenido de la demanda. La demanda contendrá la designación del tribunal ante el cual se presenta, la 

identificación del demandante, de la víctima y de las personas que componen el grupo familiar, la narración circunstanciada 

de los hechos y la designación de quien o quienes pudieren haberlos cometido, si ello fuere conocido. 

Artículo 87.- Contenido de la denuncia. La denuncia contendrá siempre una narración de los hechos y, si al denunciante le 

constare, las demás menciones indicadas en el artículo anterior. 
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Una vez confirmada la verosimilitud del hecho y tratándose de este tipo de delitos, no es 
necesario, legalmente, solicitar autorización a los padres del menor para efectuar la 
denuncia. Existe una acción penal pública para denunciar delitos que afecten a menores 
de edad, según el Código Penal,  es decir, no se requiere consentimiento de nadie para 
hacerlo. No obstante, dependiendo de los antecedentes, se sugiere informar a los padres 
del menor abusado, antes o después de efectuada la denuncia. 
La denuncia debe ser llevada por escrito por  el encargado del Colegio y los demás 
antecedentes que se hubieren recabado, con expresión detallada de las personas 
interrogadas y de los documentos y testimonios aportados. 
Esta denuncia puede efectuarse ante Carabineros de Chile, Policía de Investigaciones o en 
la Oficina del Ministerio Público más cercana. De preferencia la denuncia se realizará ante 
el Ministerio Público. 
En caso de ser necesario, el colegio llevará un abogado, para que a su nombre represente 
los intereses de la comunidad educativa y/o pueda accionar como querellante cuando 
corresponda, de acuerdo al contrato educacional.  
 

4. Si el responsable del abuso es funcionario(a) del Colegio: 
En caso que el denunciado forme parte del personal del colegio, la verificación será 
responsabilidad del Director(a). En vista de la presunción de inocencia de la cual goza todo 
ciudadano como parte de sus derechos humanos, la sola denuncia no es argumento 
suficiente para terminar la relación laboral. No obstante lo anterior, y debido a las 
probables diligencias que realice el Ministerio Público o uno de los agentes 
investigadores, el afectado debiera entender que es preferible, mientas dura el proceso, 
al menos ausentarse para preparar su defensa, así como para evitar la estigmatización 
social. Por lo mismo, se tratará de acordar contractualmente, de manera temporal, un 
permiso con o sin goce de remuneraciones, o un cambio temporal de actividad, que 
permita evitar el contacto entre la víctima y el hechor, salvo que el juzgado de garantía 
señale algo diferente. 
El establecimiento educacional deberá evaluar, sin no es posible solucionar la estadía del 
supuesto hechor dentro del Colegio, a través del término de contrato, siempre que las 
causales de terminación o caducidad contractual existan. 

5. Manejo o tráfico de la Información: 
En todo momento el Establecimiento Educacional, se abstendrá de comentar las 
actuaciones judiciales o de fiscalía, y sólo la persona encargada por la Dirección del 
Colegio y de acuerdo con ella, podrá informar a la comunidad educativa, según lo crea 
conveniente y oportuno. Lo anterior, siempre que los antecedentes no hayan sido 
declarados como reservados por  las autoridades competentes. 
Una vez concluido el proceso, la misma persona señalada en el párrafo anterior, podrá 
comunicar a la Unidad Educativa, de acuerdo con la Dirección del Colegio,  el resultado 
final de la investigación judicial. 
Es importante señalar que el acceso a esta información no es directa para el Colegio y que 
el fiscal tiene facultad para limitarlo. La manera de evitar lo anterior, es que los 
apoderados del menor afectado entreguen mandato a los abogados que el Colegio 
designe, para así poder acceder a los trámites que se realizarán. 
Esta situación se deriva de que la Ley Procesal Penal, contiene una asimetría, ya que por 
un lado obliga a efectuar la denuncia y por otro lado no da la posibilidad de ser parte al 
denunciante. 

La finalidad de este instructivo es establecer la mayor protección posible de nuestros(as) 
alumnos(as). 

“ADELANTE CON VALOR Y ALEGRÍA” 
Madre Paulina Von Mallinkcrodt. 

 
Art. 175.  Denuncia obligatoria. Estarán obligados a denunciar:  
a) Los miembros de Carabineros de Chile, de la Policía de Investigaciones de Chile y de 

Gendarmería, todos los delitos que presenciaren o llegaren a su noticia. Los miembros de 
las Fuerzas Armadas estarán también obligados a denunciar todos los delitos de que 
tomaren conocimiento en el ejercicio de sus funciones;  

b) Los fiscales y los demás empleados públicos, los delitos de que tomaren conocimiento en 
el ejercicio de sus funciones y, especialmente, en su caso, los que notaren en la conducta 
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ministerial de sus subalternos;  
c) Los jefes de puertos, aeropuertos, estaciones de trenes o buses o de otros medios de 

locomoción o de carga, los capitanes de naves o de aeronaves comerciales que naveguen 
en el mar territorial o en el espacio territorial, respectivamente, y los conductores de los 
trenes, buses u otros medios de transporte o carga, los delitos que se cometieren durante 
el viaje, en el recinto de una estación, puerto o aeropuerto o a bordo del buque o 
aeronave;  

d) Los jefes de establecimientos hospitalarios o  de clínicas particulares y, en general, los 
profesionales en medicina, odontología, química, farmacia y de otras ramas relacionadas 
con la conservación o el restablecimiento de la salud, y los que ejercieren prestaciones 
auxiliares de ellas, que notaren en una persona o en un cadáver señales de 
envenenamiento o de otro delito, y  

e) Los directores, inspectores y profesores de establecimientos educacionales de todo nivel, 
los delitos que afectaren a los alumnos o que hubieren tenido lugar en el establecimiento.  

f) La denuncia realizada por alguno de los obligados en este artículo eximirá al resto. 
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PROTOCOLO EN CASO DE MALTRATO, VIOLENCIA O AGRESION DE 
ADULTOS MIEMBROS DEL ESTABLECIMIENTO A  ESTUDIANTES. 

 
A. De la denuncia en casos de violencia o agresión escolar: 

Los padres, madres y apoderados, alumnos y alumnas, docentes, asistentes de la educación y 
miembros de los equipos docentes directivos deberán informar al Encargado de Convivencia 
Escolar las situaciones de violencia psicológica u hostigamiento que afecten a un miembro de 
la comunidad educativa de las cuales tomen conocimiento, todo ello conforme al reglamento 
interno: 

a) El docente, inspector o asistente de la educación que vea alguna manifestación de 
agresión física o psicológica de un adulto a un alumno, deberá de manera inmediata 
informar al encargado de convivencia escolar y en conjunto con este dejar registro escrito 
en libro de denuncia de convivencia escolar.  
La encargada de convivencia escolar deberá informar de la situación a la brevedad al 
Director  o a quién lo subrogue. 
Si lo observado fuera una agresión física, el alumno(a) deberá ser llevado a enfermería, se 
observe o no una lesión. 

b) Asimismo, cualquier alumno que conozca o esté involucrado en una situación de agresión 
por parte de un adulto en cualquiera de sus manifestaciones deberá denunciar los hechos 
a un adulto del establecimiento con quien tenga suficiente confianza. El adulto que reciba 
esta denuncia deberá registrarla por escrito e ir con el documento al Encargado de 
convivencia escolar, quién luego informará al Director. 

c) En relación a la participación de padres, madres y/o apoderados en caso de denuncia de 
hechos de agresión de un adulto a un alumno, deberá informar a la Encargada de 
convivencia escolar y dejar registro en el libro de denuncia de convivencia escolar, para 
que luego la Encargada de convivencia informe a la Directora. 

 
B. Del procedimiento en la atención en casos de violencia o agresión de adultos a alumnos 

           De acuerdo a lo establecido en la Ley 20.370 General de Educación, Art. 10, donde establece 
que: “…los alumnos y alumnas tienen derecho a estudiar en un ambiente tolerante y de 
respeto mutuo, a expresar su opinión y a que respete su integridad física y moral, no 
pudiendo ser objeto de tratos vejatorios o degradantes y de maltratos psicológicos.”, es 
importante considerar los siguientes aspectos: 

a) El Equipo de Formación, a través de su Encargado de Convivencia Escolar, deberá 
resguardar la revisión periódica de los instrumentos de registro de denuncia, así como la 
atención presencial y espontánea para estos efectos. 

b) Al momento de tomar conocimiento de un hecho de agresión psicológica u 
hostigamiento, de manera verbal o a través de los medios de registro por parte del 
Encargado de Convivencia Escolar, deberá en un plazo no mayor a 24 horas, informar al 
Director/a del establecimiento y comenzar la investigación interna. 

c) El Encargado de Convivencia Escolar deberá de manera reservada citar a los involucrados 
o testigos de un hecho de violencia escolar a declarar para recabar antecedentes. 

d) Los padres de los alumnos involucrados tendrán derecho a ser informados  de la situación 
que afecta a sus hijos, en un plazo no mayor de 24 hrs de ocurrido el hecho y comienzo de 
la investigación, registrando en la pauta de entrevista correspondiente  y/o adjuntando al 
archivo de la investigación. 

e) En casos de conflictos entre terceros, se deberá resguardar la identidad del denunciante. 
f) Durante el transcurso de la investigación se deberán tomar las medidas necesarias que 

aseguran la confidencialidad, respeto y dignidad de las personas comprometidas. 
g) De cada entrevista y/o procedimiento investigativo, deberá quedar registro en base a las 

pautas establecidas para ello. 
h) En relación al uso y acceso de registro de denuncia y/o investigación, será de acceso 

reservado del encargado de convivencia escolar, Director/a del establecimiento, equipo 
de formación y/o la autoridad ministerial correspondiente. 

i) Quien aplicará las sanciones a los adultos involucrados en un incidente de las 
características descritas en los párrafos anteriores, será el Sostenedor y/o el Director del 
Establecimiento Educacional, en base a las herramientas legales de que disponga. 
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j) Deberá el Sostenedor y/o Director del Establecimiento Educacional, bajo el sistema de 
registro que disponga de acuerdo a su Reglamento Interno y a la normativa vigente, dejar 
constancia en la hoja de vida u otro instrumento de las sanciones aplicadas al adulto que 
hubiese cometido algún acto de agresión contra un alumno o alumna. 
 
Ahora bien, en caso de agresión física, constitutiva de delito, el sostenedor y/o el Director 
del Establecimiento Educacional, deberá denunciar a la justicia, ya sea, a través de 
Carabineros de Chile, Policía de Investigaciones, o en los Tribunales Competentes, de 
manera tal, que sea la justicia ordinaria la que investigue los hechos denunciados 

 
C. De la aplicación de sanciones 

a) La aplicación de sanciones deberá estar contenida claramente en el Reglamento de Orden 
e Higiene Y Seguridad. 

b) Se debe considerar que toda medida o sanción debe resguardar en todo momento la 
integridad de los alumnos y alumnas, además de propiciar espacios para la reflexión, en 
torno al comportamiento de los adultos, en términos de resguardar su salud mental y 
capacidad laboral. 

 
D. Monitoreo de los procedimientos acordados y sanciones. 

a) La situación deberá ser monitoreada por Dirección, Coordinadora de Convivencia Escolar y 
Equipo de formación,  de manera de poder evaluar el cumplimiento y resultados de las 
medidas aplicadas. 

Políticas de Prevención: 
a) Es importante considerar que el establecimiento cuenta con un equipo multidisciplinario 

quienes son redes de apoyo para atención psicosocial o en ámbitos de carácter 
preventivo, de salud mental y/o judicial.  

b) El colegio se compromete a generar  instancias para promover el autocuidado de sus 
equipos. 
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PROTOCOLO TENENCIA, CONSUMO, TRÁFICO Y PREVENCIÓN DE DROGAS  
 

A. En caso de porte o consumo de cigarrillos, alcohol u otras drogas. 
Si un alumno fuese sorprendido consumiendo cigarrillos, alcohol u otras drogas en cualquiera 
de los espacios del establecimiento escolar, el procedimiento será el siguiente: 

1. Cualquier funcionario y/o estudiante del establecimiento que haya sorprendido esta 
situación, deberá informar al Encargado(a) de Convivencia Escolar, quien tendrá la 
responsabilidad de transmitir la información al Director(a) del Establecimiento. En caso de no 
encontrarse el Encargado(a) de Convivencia se deberá informar primeramente al Orientador 
del ciclo correspondiente.  

2. Cualquier funcionario que sorprenda a un alumno consumiendo algún tipo de sustancia debe 
requisar la evidencia y entregarla a la Encargada de convivencia escolar.  

3. Coordinador(a) de Convivencia, establecerá entrevista inmediata con él o los alumnos 
involucrados para conocer y aclarar la versión de los hechos, posterior a esto, se informará a 
Profesor Jefe y se procederá a citar a los apoderados vía libreta y/o telefónicamente para dar 
cuenta de los hechos producidos, este procedimiento debe ser realizado dentro de las 24 
horas luego de sorprendido el hecho. El procedimiento anterior será registrado en pauta 
entrevista convivencia escolar y libro de clases. 

4. Luego de dar por enterada situación de consumo o porte de cualquier tipo de sustancia, se 
deberá ejecutar un plan de intervención con los involucrados, el que contemple: evaluación 
de factores de riesgo y protectores del alumno, además de estipular los apoyos que requiera, 
tanto a nivel interno como a nivel externo, basados en la instituciones pertinentes que 
conforman la red del colegio (CESFAM, SENDA, etc.). Este plan será de responsabilidad del 
Equipo de formación y profesor jefe. 

B. Microtráfico. 
El Micro-Tráfico es un delito, que puede darse en los establecimientos educacionales. Se 
configura por el acto de poseer (que es tener en calidad de dueño); portar (llevar drogas 
consigo independiente de quién sea el dueño); transportar (entendido como el traslado en 
algún medio de transporte) o guardar  pequeñas cantidades de drogas, a menos que 
justifique  que están destinadas  a la atención  de tratamiento médico o a su uso o consumo 
personal y exclusivo y próximo en el tiempo. 
Una vez en conocimiento del/a Director/a, éste como funcionario público, tiene la obligación 
de denunciarlo al Ministerio Público, a las policías o directamente al juez, bajo pena de 
presidio en el caso que no lo haga.  Cuando se presenta una situación de estas características, 
es necesario que las autoridades que  conozcan de hechos de tal gravedad, cuenten con la 
mayor cantidad de antecedentes que permitan fundamentar la denuncia: testimonios ojala 
de más de 1 persona debidamente confrontados, algún tipo de registro gráfico, audiovisual,  
constatación personal del hecho, etc. ya que una denuncia de este tipo faculta a  los 
tribunales de justicia para ordenar detenciones,  investigaciones, interrogatorios, decretar 
prisiones preventivas o allanamientos, etc. Toda denuncia ante las autoridades debe ser 
efectuada responsablemente, ya que un proceso por estos delitos puede afectar derechos 
como la libertad  personal o la honra, además de la consecuente estigmatización social que 
sufren los involucrados. 

C. Políticas de Prevención Consumo de Drogas. 
Uno de los principales objetivos como comunidad educativa, es la de establecer en los 
alumnos y sus familias el desarrollo de los factores protectores, permitiendo disminuir las 
conductas de riesgo y de consumo. Así mismo, el colegio busca ser un agente preventivo y 
promotor de estilos de vida saludables para sus alumnos. 

       El programa de prevención se enmarca dentro de las siguientes directrices: 
a) La sensibilización y capacitación de cada uno de los estamentos del colegio. 
b) Coordinación activa de las redes de apoyo en cuanto a esta temática. 
c) Detección eficaz del consumo abusivo de drogas de los alumnos para realizar trabajo de 

intervención y derivación a la organización pertinente. 
d) Promocionar hábitos saludables en los alumnos y sus familias. 
e) Aplicación anual de programa de prevención de consumo de alcohol y drogas “actitud” 

de SENDA. 
De las sanciones. 
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a) Informar de inmediato al apoderado para que retire al alumno de clases y vuelva con el 
apoderado en estado de sobriedad para ser justificado 

b) En caso de ser reiterativo el comportamiento, se denunciará a las policías e instituciones  
correspondientes, de acuerdo a la Ley. 
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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS EDUCACIONALES 
 
En San Bernardo, a ___ de diciembre de 2016, entre la Fundación Educacional Colegio Inmaculada 
Concepción de San Bernardo, rol único tributario 65.279.090-9, sostenedora del “Colegio Inmaculada 
Concepción de San Bernardo”, ambos representados por su Director, Don Mauricio Olguín Meza, cédula 
nacional de identidad número 10.409.194-6, todos domiciliados en calle Urmeneta número 321, de esta 
comuna, en adelante “el Colegio”; y, la persona que más adelante se individualizará, en lo sucesivo “el 
contratante” o el “apoderado” del alumno(a), que también se individualizará, se ha convenido el presente 
contrato de prestación servicios educacionales, suscrito en forma voluntaria y anticipada, que regirá para el 
año escolar 2017. 
 
CONTRATANTE: Don (Doña) _____________________ cédula nacional de identidad número ____________ 

de nacionalidad _____________ de estado civil _____________ de profesión o actividad _______________ 

con domicilio particular en _________________________________________ comuna _________________  

con domicilio laboral en _________________________________________ comuna __________________ 

fono domicilio ________ fono celular ________ fono laboral ________ correo electrónico ______________ 

 
Por medio del presente instrumento, el Apoderado/a matricula a el/la alumno/a ______________________ 
cédula nacional de identidad número ________ para el nivel de enseñanza __________ en el curso _______ 
durante el año lectivo 2017 
 
PRIMERO: El Colegio Inmaculada Concepción de San Bernardo es un establecimiento particular 
subvencionado, adscrito al sistema de financiamiento compartido. La enseñanza impartida por el Colegio se 
encuentra reconocida oficialmente por el Estado, según consta de la Resolución Exenta 5735, de 31 de 
diciembre de 2002, de la Secretaría Regional Ministerial de Educación de la Región Metropolitana.- 
 
SEGUNDO: Respecto de los servicios educacionales el Colegio se compromete a:  
1 Entregar, durante la vigencia del presente contrato, la atención necesaria para que el/la alumno/a 

desarrolle el proceso educativo dentro de un adecuado y exigente nivel académico, con énfasis en la 
formación integral desde una perspectiva cristiana. 

2 Aplicar los planes y programas de estudio aprobados por el Ministerio de Educación para el respectivo 
grado o nivel en que se matricula el alumno(a). 

3 Disponer de los profesionales de la educación para el  adecuado y oportuno desarrollo de los planes y 
programas académicos correspondientes al curso o grado en que se matrícula a el/la alumno/a, y de las 
normas del reglamento del Colegio, basado en normas legales oficiales, vigentes en materias de 
evaluación y promoción. 

4 Difundir el contenido del Proyecto Educativo y el Manual de Convivencia Escolar y velar por su estricto 
cumplimiento. 

5 Disponer de la infraestructura adecuada y necesaria para el correcto aprendizaje y enseñanza del 
alumnado. 

6 Promover actividades extra programáticas o complementarias que estimulen el desarrollo físico, 
intelectual y/o espiritual de el/la alumno/a. 

7 Posibilitar el contacto de los /las alumnos/as con Instituciones de Educación Superior, empresas u otras 
organizaciones, cuando requieran el apoyo de éstas para el desarrollo de actividades de extensión y de 
orientación vocacional, social y profesional. 

8 Mantener una constante comunicación con el apoderado por medio de la agenda del alumno(a), 
circulares, correo electrónico, página web u otro medio. 

9 Informar oportunamente al apoderado de las fechas de inicio y término del año escolar, períodos de 
vacaciones, fechas de postulaciones y procesos de matrícula. 

10 Atender las observaciones, consultas o dudas que pueda tener el apoderado respecto al desarrollo o 
rendimiento educativo del (la) alumno(a) o aplicación de la normativa institucional a través del 
conducto regular establecido. 
 

TERCERO: El Apoderado se obliga a: 
1. Aceptar y adherir al Proyecto Educativo del Colegio, que se inspira en los principios derivados de la 

espiritualidad de la Congregación de las Hermanas de la Caridad Cristiana Hijas de la Bienaventurada 
Virgen María de la Inmaculada Concepción. 

2. Favorecer las tareas educativas y formativas que, en beneficio de el(la) alumno(a), indique el Colegio, 
observando y ejecutando las instrucciones que con este objetivo, emita el establecimiento. 
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3. Participar, con carácter obligatorio, en todas las reuniones de Apoderados citados por el profesor o 
por la Dirección. Su ausencia deberá ser justificada, antes de la reunión, por escrito o personalmente, 
en las Coordinaciones de Convivencia Escolar. 

4. Cumplir con las normas establecidas en el Manual de Convivencia Escolar y cooperar en las actividades 
que programe la Dirección en conjunto con el Centro General de Padres y Apoderados, y/o el 
Subcentro de Apoderados de cada curso. 

5. Cumplir con los pagos de matrícula correspondientes y de escolaridad mensual en forma oportuna, en 
los plazos fijados por el Colegio, para el nivel o curso que corresponda a cada alumno/a. 

6. Velar por que el/la alumno/a cumpla con lo establecido en el Proyecto Educativo del Colegio, y con el 
Manual de Convivencia Escolar 

7. Velar por que el/la alumno/a asista regularmente a las clases y demás actividades planificadas por el 
Colegio. 

8. Velar por que el/la alumno/a acate las normas del reglamento de evaluación y promoción vigente. 
9. Velar por el cumplimiento de tratamientos con especialistas en caso que el alumno o alumna lo 

requiera y presentar periódicamente informes de estados de avance de tratamiento hasta el alta del 
alumno/a. 

10. Tener pagados los derechos de colegiatura de su pupilo o pupila de IV° Medio, para tener acceso al 
proceso de término y cierre  de Enseñanza Media de su pupila(o). 

 
CUARTO: El apoderado se obliga a pagar, por los servicios educacionales ofrecidos para el año 2017, una 
colegiatura total que asciende a la suma de UF 27,8989 , (veintisiete coma ocho mil novecientos ochenta y 
nueve diezmilésimos unidades de fomento), de acuerdo al valor de la UF. correspondiente al primer día 
hábil de clases fijado por el Ministerio de Educación, cantidad que se deberá pagar en diez (10) cuotas 
mensuales de 2,78989 UF cada una, durante los primeros diez días de cada mes, de los meses de Marzo a 
Diciembre, desde Pre Kinder a Tercer Año de Enseñanza Media, por concepto de financiamiento 
compartido. 
En el caso de los apoderados de Cuarto Año de Enseñanza Media, el pago de estas diez cuotas de 
escolaridad debe realizarse, desde el 28 de febrero hasta el 15 de noviembre. 
Con el objeto garantizar este pago de la escolaridad, el sostenedor podrá solicitar al apoderado, la 
suscripción de un pagaré, el que deberá ser autorizado ante notario, al momento de la matrícula.  
Por medio del presente contrato el apoderado autoriza al sostenedor del Colegio para que en caso de mora 
o simple retardo, o incumplimiento de las obligaciones contraídas en el presente contrato, sus datos 
personales y los demás derivados del presente contrato puedan ser ingresados, procesados, tratados y 
comunicados a terceros, sin restricciones en la base de datos o sistema de información comercial SICOM 
(Sistema de Morosidades y Protestos DICOM). 
 
QUINTO: El contratante declara conocer y aceptar que la mora o simple retardo en el pago de todo o parte 
de una o más cuotas mensuales de la colegiatura anual, dará origen a un recargo o incremento, que el 
Colegio cobrará con el pago de la respectiva cuota mensual, que será equivalente y proporcional al interés 
máximo convencional para operaciones de crédito en Unidades de Fomento, no reajustables, vigente al 
momento de la mora o simple retardo de la respectiva cuota mensual, recargo que se calculará 
diariamente, a contar del primer día de atraso, sobre la base del monto de la cuota mensual de la 
colegiatura atrasada, aunque el alumno(a) no hiciere uso del servicio educacional materia de este contrato, 
toda vez que el Colegio no puede prescindir de continuar otorgándolo. Así por ejemplo, en caso de que el 
alumno(a) individualizado(a) deje de asistir a clases, cualquiera sea la causa, el contratante estará 
igualmente obligado a pagar mensualmente las sumas acordadas hasta la última cuota de colegiatura 
mensual inclusive, no procediendo a su respecto devolución, imputación, ni compensación alguna. 
Cuando el contratante renuncie a la matrícula o retire a su pupilo, como alumno regular del 
establecimiento, no habrá devolución de dineros ya cancelados.  
El presente contrato de prestación de servicios educacionales no podrá renovarse para el año siguiente, en 
caso de no pago o deuda en la Colegiatura del año correspondiente.  
 
SEXTO: Será responsabilidad del contratante de los servicios educacionales que el(la) alumno(a) ya 
individualizado(a), cumpla con los siguientes deberes: 
a) Conocer, aceptar y cumplir el reglamento de convivencia escolar.  
b) Asistir a clases. 
c) Participar en las actividades académicas, formativo-pastorales y complementarias propias de su nivel 

de enseñanza. 
d) Dar cumplimiento a los compromisos académicos, culturales, deportivos, pastorales o de otra 

naturaleza, impartidos por el establecimiento, para cada nivel de enseñanza. 
e) Mantener el comportamiento y presentación personal impecable de acuerdo a las normas impartidas 

por el Colegio. 
f) Velar por el buen nombre del Colegio. 
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g) estudiar y esforzarse por alcanzar el máximo de desarrollo de sus capacidades;  
h) Colaborar y cooperar en mejorar la convivencia escolar, cuidar de la infraestructura educacional, 

respetar el Proyecto Educativo y el Manual de Convivencia Interna del Colegio. 
i) Asegurar la Asistencia a la Misa de Graduación, que es un requisito exigible para asistir posteriormente 

a la Ceremonia de Licenciatura que invita y regala el Colegio. 
 

SEPTIMO: Las partes declaran y se comprometen a dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 222 del 
Código Civil, según el cual hijos e hijas deben respeto y obediencia a sus padres: la preocupación 
fundamental de los padres es el interés superior del hijo, para lo cual procurarán su mayor realización 
espiritual y material posible, y lo guiarán en el ejercicio de los derechos esenciales que emanan de la 
naturaleza humana de modo conforme a la evolución de sus facultades. 
En consecuencia, el apoderado se obliga a guiar a su pupilo/a en el ejercicio de los derechos y en el 
cumplimiento de sus deberes, consagrados en el presente contrato y en la normativa interna del Colegio. El 
incumplimiento de esta obligación por parte del apoderado dará derecho al Colegio a poner término 
inmediato al presente contrato. 
 
OCTAVO: El apoderado declara conocer y aceptar expresamente, en todas y cada una de sus partes, el 
Proyecto Educativo del Colegio, contenido en el documento “Proyecto Educativo Colegios de la 
Congregación Hijas de la Bienaventurada Virgen María de la Inmaculada Concepción”, en su 6ª. edición del 
año 2014, así como en todos los documentos y normas internas que explicitan, desarrollan y concretan el 
proyecto educativo del colegio, esto es, manual de convivencia escolar, reglamento de evaluación y 
promoción, proyecto de acción curricular, y demás generados por el equipo docente directivo del 
establecimiento en dicho carácter. 
 
NOVENO: El apoderado declara que dada su especial adhesión al Proyecto Educativo católico del Colegio, se 
considera tanto él, como su pupilo(a) y su familia formar parte integrante de la Comunidad Educativa y 
Pastoral del Colegio. 
 
De acuerdo a lo anterior, el apoderado acepta que los conflictos que pudieren derivarse del ejercicio de 
derechos y del cumplimiento de deberes de los que sea titular o lo sea su pupilo(a), y en los que enfrenten 
uno y/u otro(a) a uno o más miembros de la comunidad educativa, aquellos serán atendidos por la instancia 
de mediación que defina la Dirección del Colegio. El apoderado declara que sólo una vez agotada dicha 
instancia estará en condiciones de efectuar su reclamo ante organismos de la Administración del Estado. 
 
Para activar el procedimiento de mediación entre miembros de estamentos del Colegio, el apoderado 
deberá efectuar su reclamo de la forma que disponga la Dirección para tal efecto. El reclamo deberá ser 
escrito de puño y letra del apoderado y bajo su firma y anotación de su cédula de identidad. 
 
DÉCIMO: El apoderado declara conocer la obligación legal de la Dirección del Colegio de denunciar ante el 
Ministerio Público, Policía de Investigaciones y/o Carabineros de Chile, según corresponda, los hechos que 
pudieren revestir características de delito que se hayan cometido al interior del establecimiento o que 
hayan afectado a los/las alumnos/as del Colegio. 
 
DÉCIMO PRIMERO: El apoderado declara conocer y aceptar la facultad legal de la Dirección del Colegio de 
solicitar al Juzgado de Familia competente medidas de protección en favor de menores de edad cuya 
dignidad y derechos estén siendo vulnerados o transgredidos. 
 
DÉCIMO SEGUNDO: El apoderado declara que tiene con el/la alumno/a la siguiente relación jurídica: 
 
 

___ Padre. El apoderado declara que los padres ___ viven juntos    ___ viven separados 

  

___ Madre. La apoderada declara que los padres ___ viven juntos     ___ viven separados 

 

___ Otra (indicar si existe resolución de Juzgado de Familia o pacto de tuición por escritura pública): 
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DECIMO TERCERO: El Colegio y el apoderado convienen y acuerdan expresamente que en caso que el(la) 
pupilo(a) cause daño, injuria, lesión u otra ofensa cualesquiera y relevante a otro(a) alumno(a) del colegio, 
en cumplimiento de lo previsto en el artículo 2321 del Código Civil, el apoderado será responsable de 
resarcir los daños y perjuicios ocasionados. 
Para este efecto, el apoderado acepta someterse a lo prescrito  por el Reglamento Interno de Convivencia 
Escolar y sus protocolos. 
El desconocimiento y/o rechazo del apoderado respecto a lo resuelto, según las normas del Reglamento 
Interno de Convivencia, constituirá una causal de término inmediato del presente contrato de prestación de 
servicios educacionales, sin derecho a indemnización alguna. 
 
 
DECIMO CUARTO: El apoderado por el presente instrumento permite y autoriza al Colegio para que utilice 
los datos entregados por medio del presente documento, para los efectos que estime conveniente, de 
conformidad a lo establecido en el artículo 4º de la ley 19.628. 
 
DECIMO QUINTO: El Colegio puede poner término al presente contrato por las siguientes causales: 
 
a) Por retiro voluntario de el(la) alumno(a). Si es retirado(a) antes del inicio del año escolar, no se 

devolverán los montos ya pagados a título de primera cuota de escolaridad.  
b) Si hay incumplimiento por parte del Apoderado de cualquiera de las obligaciones contenidas en el 

presente contrato. 
c) Si conforme al procedimiento contemplado en el Manual de Convivencia se ha determinado que el(la) 

alumno(a) ha incurrido en incumplimiento disciplinario y/o académico. 
d) Si no hay cumplimiento por parte del Apoderado de las obligaciones económicas contraídas con el 

Colegio. 
e) Si el(la) alumno(a) queda condicional durante dos años seguidos. 
f) Si el(la) alumno(a) no es promovido(a) de curso por dos años seguidos. 

 
DECIMO SEXTO: El presente contrato comenzará a regir a contar del inicio del año escolar 2017 y tendrá 
duración hasta el mes de diciembre de dicho año, pudiendo ponerle término anticipado, cualquiera de las 
partes mediante aviso escrito dirigido al domicilio de la contraria.   
La renovación del presente contrato, para el año escolar siguiente, requiere la suscripción de un nuevo 
Contrato de Prestación de Servicios Educacionales. 
Este contrato quedará nulo y sin efecto alguno, en forma inmediata, en  caso que las colegiatura 
correspondiente al año escolar 2016 no hubieren sido pagadas en su totalidad, al 30 de diciembre de ese 
mismo año. 
 
DECIMO SEPTIMO: Las partes fijan su domicilio en la Comuna de San Bernardo. 
 
 
El presente contrato se firma en dos ejemplares, quedando uno en poder del apoderado y otro en poder del 
Colegio. 
Para constancia de su conformidad con el contenido de las cláusulas que antecedentes, firman a 
continuación las partes. 
 

 
 
 

  

Cédula de Identidad del 
Contratante 

Nombre del contratante Firma del Contratante 

 

 
 

10.409.194-6 
 

 

Mauricio Andrés Olguín Meza  

Cédula de Identidad del 
Representante Legal del Colegio 

Nombre del Representante Legal 
del Colegio 

Firma del Representante Legal del 
Colegio 
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